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 Decretos

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 644/2020

DCTO-2020-644-APN-PTE - Dase por designado Director de Despacho y Mesa de Entradas.

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14896882-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Resolución 
del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
N° 785 del 6 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES N° 785/16 se 
aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Despacho 
y Mesa de Entradas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del citado Consejo Nacional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Gonzalo MAINOLDI (D.N.I. N° 25.548.543) en el cargo de Director de 
Despacho y Mesa de Entradas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MAINOLDI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 -16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 06/08/2020 N° 30889/20 v. 06/08/2020

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 647/2020

DCTO-2020-647-APN-PTE - Dase por designado Director de Patrimonio y Suministros.

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-15993588-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Resolución 
del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
N° 785 del 6 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES N° 785/16 se 
aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Consejo.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Patrimonio 
y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del citado Consejo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 10 de diciembre de 2019 y hasta el 30 de junio de 2020, al contador 
público Leonardo Adrián ARBÍA (D.N.I N° 21.524.702) en el cargo de Director de Patrimonio y Suministros de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6057000F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con autorización excepcional por no reunir el contador 
público ARBÍA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 -16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 06/08/2020 N° 30894/20 v. 06/08/2020

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 646/2020

DCTO-2020-646-APN-PTE - Dase por designado Director de Rendición de Cuentas.

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-16888438-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Resolución 
del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
N° 785 del 6 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 785/16 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Rendición 
de Cuentas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del citado Consejo Nacional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado José Ignacio ROMERO (D.N.I. N° 25.224.264) en el cargo de 
Director de Rendición de Cuentas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

#F6057005F#

#I6057006I#



 Boletín Oficial Nº 34.443 - Primera Sección 6 Jueves 6 de agosto de 2020

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ROMERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 06/08/2020 N° 30895/20 v. 06/08/2020

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 645/2020

DCTO-2020-645-APN-PTE - Dase por designado Director de Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-24409077-APN-SIP#JGM, Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Resolución del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 785 del 6 de octubre de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 785/16 se aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Informática 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Elías Darío ESCARIS (D.N.I N° 34.475.200) en el cargo de Director de 
Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ESCARIS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 -16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 06/08/2020 N° 30897/20 v. 06/08/2020
#F6057008F#



 Boletín Oficial Nº 34.443 - Primera Sección 8 Jueves 6 de agosto de 2020

 Resoluciones

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 194/2020

RESOL-2020-194-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo actuado por la 
GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, la Norma AR 0.11.1., “Licenciamiento 
de Personal de Instalaciones Clase I”, Revisión 3; el Acta Extraordinaria (COVID-19) N° 3 del CONSEJO ASESOR 
PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO 
RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), la Resolución del Directorio de la Autoridad 
Regulatoria Nuclear N° 452/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES ha verificado que la formación 
y capacitación de los solicitantes de Licencias Individuales para el personal que se desempeña en Instalaciones 
Clase I se ajusta a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1.

Que las personas mencionadas en la presente Resolución y la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 
(CNEA) en su carácter de entidad responsable, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de las Licencias Individuales 
para desempeñar funciones en Instalaciones Clase I de la CNEA.

Que el Presidente del CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES 
CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), 
en su Nota N° 47721789/20, adjuntó el Acta Extraordinaria (COVID-19) N° 3, a través de la cual recomendó dar curso 
favorable a los trámites de solicitudes de Licencia Individual para el personal que se desempeña en Instalaciones 
Clase I.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una autorización o permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del Presupuesto General de la Nación.

Que, conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, respecto de las 
actuaciones comprendidas en el Acta Extraordinaria (COVID-19) N° 3 que se detallan en la presente Resolución, la 
CNEA registra deudas en concepto de tasa regulatoria.

Que mediante la Resolución del Directorio de la ARN N° 452/19 se estableció que en los casos en que la CNEA 
registre deuda en concepto de tasa regulatoria, se dará curso favorable a los trámites de solicitudes de Licencias 
Individuales, Autorizaciones Específicas y renovación de Autorizaciones Específicas del personal que desempeña 
funciones en sus Instalaciones Clase I, así como también a las solicitudes de Permisos Individuales y Permisos 
Individuales para Registro y sus renovaciones, del personal que desempeña funciones en Instalaciones Clase II 
y III del Ciclo de Combustible Nuclear de la CNEA, considerando los mismos como excepción por “razones de 
interés público”, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión de la 
autorización solicitada.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

#I6056792I#
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Por ello, en su reunión de fecha 29 de julio de 2020 (Acta N° 27),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, por vía de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, las Licencias 
Individuales para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I de la CNEA, correspondientes al Acta 
Extraordinaria del CALPIR (COVID-19) N° 3, que se lista a continuación: 

SOLICITUDES DE LICENCIA INDIVIDUAL

NOMBRE Y APELLIDO TIPO DE INSTALACIÓN INSTALACIÓN FUNCIÓN GENÉRICA
(N° Licencia Indiv.)

Favio Alberto TRINDADES
DNI: 18.376.394 Reactores Nucleares de Investigación RA-3 Jefe de Operación

(2169)
Dino Mario ISOLANI

DNI: 12.795.790 Reactores Nucleares de Investigación RA-3 Jefe de Operación
(2170)

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES y a los solicitantes de Licencias Individuales para el personal que se desempeña en 
Instalaciones Clase I, comprendidos en el Acta Extraordinaria del CALPIR (COVID-19) N° 3. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. 
Agustin Arbor Gonzalez

e. 06/08/2020 N° 30681/20 v. 06/08/2020

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 28/2020

RESOL-2020-28-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 16/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2018-57312994-APN-DGR#INV, la Ley Nº 25.163, su Decreto Reglamentario Nº 57 de 
fecha 14 de enero de 2004, las Resoluciones Nros. C.23 de fecha 22 de diciembre de 1999, C.32 de fecha 14 de 
noviembre de 2002 y C.18 de fecha 27 de abril de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la firma ESTUDIO EMME S.A., C.U.I.T. Nº 30-67037418-8, solicita 
el reconocimiento, registro, protección y derecho a uso de la Indicación Geográfica (I.G.) TREVELIN.

Que por la Ley Nº 25.163 y su Decreto Reglamentario Nº 57 de fecha 14 de enero de 2004, se establecieron las 
Normas Generales para la Designación y Presentación de Vinos y Bebidas Espirituosas de Origen Vínico de la 
Argentina, siendo el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) el órgano de aplicación de dicha norma.

Que conforme al Capítulo X, Artículo 50 de la precitada ley, este Instituto dictó la Resolución Nº C.23 de fecha 22 de 
diciembre de 1999, la que, como Anexo IV, forma parte del decreto reglamentario pertinente, aprobando el Padrón 
Básico de las Áreas Geográficas y Áreas de Producción Preliminares que, por sus aptitudes para la producción de 
uvas, puedan pretender acceder a una Denominación de Origen Controlada (D.O.C.) o a una Indicación Geográfica 
(I.G.) y la Resolución N° C.18 de fecha 27 de abril de 2012, aprobando la ampliación de dicho padrón básico.

Que de acuerdo a los antecedentes presentados en el expediente citado en el Visto y los estudios realizados por 
los sectores competentes de este Instituto, el área de producción de la Indicación Geográfica cuyo reconocimiento 
se solicita, está formada por terruños con cualidades distintivas, aptos para la producción de vinos de calidad.

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos iniciales de presentación, previstos en el Capítulo III, Artículos 7º y 9º 
según consta en ordenes 3, 35, 36 y 59, como así también la correspondiente publicación del edicto en el Boletín 
Oficial y en diario de amplia circulación en la zona geográfica de origen, conforme lo establecido por el Artículo 
10, obrante a ordenes 111 y 122, no presentándose oposiciones al reconocimiento de la Indicación Geográfica 
propuesta y en los términos del Capítulo X, Artículo 54 de la Ley Nº 25.163 y en el Anexo I, Capítulo X, Artículo 54, 
Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 57/04.

Que dadas las condiciones señaladas, cabe reconocer el área solicitada bajo el nombre de TREVELIN, como una 
Indicación Geográfica de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del INV, ha tomado la intervención de su competencia.

#F6056792F#
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto N° DCTO-
2020-142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese, protégese y regístrase el área solicitada bajo el nombre de TREVELIN, como una 
Indicación Geográfica de la REPÚBLICA ARGENTINA, perteneciente al Departamento Futaleufú, Provincia de 
CHUBUT, en un todo de acuerdo a los siguientes límites: límite Norte, Margen izquierda del Río Futaleufú, desde 
el puente internacional sobre el mismo río, hasta la unión del río con la Ruta Provincial 71, desde este lugar hasta 
el punto 42°59’57.95”S y 71°26’36.75”O pasando por el punto 43° 7’14.03”S y 71°36’21.38”O; límite Este, desde el 
punto 42°59’57.95”S y 71°26’36.75”O hasta el punto 43° 5’37.87”S y 71°18’42.00”O; límite Sur, desde el punto 43° 
5’37.87”S y 71°18’42.00”O hasta el puente internacional sobre el río Futaleufú, pasando por el punto 43°14’10.65”S 
y 71°30’5.77”O; límite Oeste, puente internacional sobre el río Futaleufú, vértice formado por la unión del límite 
Norte con el límite Sur, según mapa que figura en el Anexo N° IF-2020-41691329-APN- GF#INV de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Por el área administrativa respectiva, procédase a la registración de lo establecido mediante 
Artículo 1° de la presente resolución

ARTÍCULO 3°.- Por intermedio de la Delegación General Roca dependiente de la Gerencia de Fiscalización de este 
Organismo, notifíquese con copia a los interesados, para que se dé cumplimiento a lo establecido en el Capítulo 
III, Artículo 12 de la Ley Nº 25.163.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y, cumplido, archívese. Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 30421/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 240/2020

RESOL-2020-240-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-66157770-APN-DGDOMEN#MHA, las Leyes Nros. 17.319 y sus modificaciones, 
23.968 y 26.659 y su modificatoria, el Decreto N° 202 de fecha 21 de marzo de 2017, la Resolución N° 197 de fecha 
15 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que los Artículos 14 y 15 de la Ley N° 17.319 y sus modificaciones establecen la posibilidad de realizar trabajos 
de reconocimiento superficial en búsqueda de hidrocarburos en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA con la 
autorización previa de la Autoridad de Aplicación.

Que la Ley N° 26.659 y su modificatoria establece que la actividad de exploración de hidrocarburos en la Plataforma 
Continental Argentina sólo podrá realizarse observando las condiciones establecidas por la normativa vigente.

Que mediante la Resolución N° 197 de fecha 15 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Reconocimiento Superficial en el Ámbito Costa 
Afuera Nacional (el Reglamento).

Que, de acuerdo con el Artículo 18 del Reglamento, los permisos de reconocimiento superficial comprenden las 
actividades de geología de superficie, sísmica de refracción y reflexión, gravimetría, magnetometría, operaciones 
geoeléctricas y geoquímicas, trabajos topográficos y geodésicos, topografía aérea y aeromagnetometría, así como 
cualesquiera de otras actividades que pudieren contribuir a determinar condiciones del subsuelo favorables para 
la acumulación de hidrocarburos.

Que el Reglamento establece los requisitos legales, de solvencia económico-financiera y de capacidad técnica 
que deben cumplir las empresas que pretenden obtener un permiso de reconocimiento superficial.

#F6055824F#

#I6056048I#
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Que el Artículo 19 del Reglamento establece que el plazo de vigencia del permiso de reconocimiento superficial 
puede ser de hasta OCHO (8) años contados desde la fecha de la autorización de comienzo de actividad a criterio 
de la Autoridad de Aplicación, según la importancia de la actividad propuesta y de las prácticas comunes a nivel 
mundial en la materia.

Que el último párrafo del Artículo 20 del Reglamento dispone que la autorización de comienzo de actividad se 
emitirá una vez acreditado el cumplimiento de la evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa 
aplicable y de los demás requisitos allí previstos.

Que la empresa CGG LAND (U.S.) INC. solicitó el otorgamiento de un permiso de reconocimiento superficial (el 
Permiso) a favor de la empresa CGG LAND (U.S.) INC SUCURSAL ARGENTINA, en los términos de los Artículos 
14 y 15 de la Ley N° 17.319 y sus modificaciones y de la Resolución N° 197/18 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, para la adquisición de datos sísmicos 3D en la Cuenca Malvinas Oeste, el procesamiento de la sísmica 
adquirida y la integración de los datos procesados usando enfoques geocientíficos.

Que la empresa CGG LAND (U.S.) INC. solicitó el otorgamiento del Permiso sobre una superficie ubicada más allá 
de las DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la Ley N° 23.968 siendo, por 
lo tanto, el ESTADO NACIONAL la Autoridad Concedente conforme a lo establecido por el Artículo 1° de la Ley 
N° 17.319.

Que la empresa CGG LAND (U.S.) INC. solicitó el otorgamiento del Permiso por un plazo de vigencia de OCHO (8) 
años en los términos del Artículo 19 del Reglamento.

Que la empresa CGG LAND (U.S.) INC. presentó una garantía de respaldo financiero otorgada por la empresa 
CGG SERVICES (U.S.) INC. a favor de la empresa CGG LAND (U.S.) INC. y de la empresa CGG LAND (U.S.) INC. 
SUCURSAL ARGENTINA, asumiendo la responsabilidad mancomunada y solidaria respecto de sus obligaciones 
derivadas de la titularidad del permiso de reconocimiento superficial, de la realización de cualquier actividad bajo 
dicho permiso y de cualquier consecuencia que pudiera derivarse de ello.

Que mediante el Memorando N° ME-2020-16179728-APN-DNEH#MHA de fecha 11 de marzo de 2020, la ex Dirección 
Nacional de Economía de los Hidrocarburos de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO concluyó que, del análisis de los estados contables 
de la empresa CGG SERVICES (U.S.) INC., la empresa CGG LAND (U.S.) INC. SUCURSAL ARGENTINA cumple 
con la solvencia financiera requerida en el Apartado VI del Inciso B) del Artículo 8° del Reglamento.

Que, a través del Informe N°  IF-2020-18160604-APN-DNEP#MHA de fecha 19 de marzo de 2020, la Dirección 
Nacional de Exploración y Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS concluyó que el proyecto 
presentado cumple con los requisitos técnicos requeridos por la Resolución N° 197/18 del ex MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA y que la empresa requirente demuestra capacidad técnica suficiente para llevar a cabo la 
actividad proyectada.

Que el estudio de exploración propuesto por la empresa CGG LAND (U.S.) INC. resulta de importancia para las 
futuras exploraciones en busca de hidrocarburos en las cuencas costa afuera de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la empresa CGG LAND (U.S.) INC. acreditó la constitución de una sucursal con asiento en el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA (CGG LAND (U.S.) INC.SUCURSAL ARGENTINA) de acuerdo con lo dispuesto por el 
Artículo 118 de la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus modificaciones, dando cumplimiento 
con lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 5° del Reglamento.

Que, en consideración al cronograma de trabajos presentado, las características de la zona y la extensión 
geográfica de las actividades involucradas, resulta procedente otorgar el Permiso por un plazo de OCHO (8) años, 
de conformidad con lo previsto por el Artículo 19 del Reglamento, contados a partir de la emisión de la autorización 
de comienzo de actividades.

Que, en el marco del Permiso que se otorga, las empresas CGG LAND (U.S.) INC., CGG SERVICES (U.S.) INC. y 
CGG LAND (U.S.) INC. SUCURSAL ARGENTINA deberán responder por cualquier daño que ocasionen durante la 
ejecución de los estudios y actividades autorizadas, en virtud de lo establecido por el último párrafo del Artículo 
14 de la Ley N° 17.319.

Que la empresa solicitante presentó la declaración jurada de intereses exigida por el Decreto N° 202 de fecha 
21 de marzo de 2017, en la que declaró que no se encuentra vinculada con los funcionarios enunciados en los 
Artículos 1° y 2° del mencionado decreto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 97 de la Ley N° 17.319 y el 
Apartado X del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a la empresa CGG LAND (U.S.) INC. SUCURSAL ARGENTINA un permiso de reconocimiento 
superficial (el Permiso), en los términos de los Artículos 14 y 15 de la Ley N° 17.319 y del Reglamento para el 
Otorgamiento de Permisos de Reconocimiento Superficial en el Ámbito Costa Afuera Nacional (el Reglamento) 
aprobado por la Resolución N° 197 de fecha 15 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, sobre 
el área ubicada en la Plataforma Continental Argentina, cuyas coordenadas geográficas Posgar 07 provisorias se 
detallan en el Anexo (IF-2020-19570501-APN-DNEYP#MDP) que forma parte integrante de la presente medida, por 
un plazo de OCHO (8) años contados a partir de la autorización de comienzo de actividades prevista en el Artículo 
20 del Reglamento. Esta autorización será otorgada por la Dirección Nacional de Exploración y Producción de la 
SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al Permisionario a realizar, en el marco del Permiso, las siguientes actividades: 
adquisición de datos sísmicos 3D, su procesamiento, reprocesamiento e interpretación.

ARTÍCULO 3°.- Con carácter previo al inicio de las mencionadas actividades, el Permisionario deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 20 del Reglamento y contar con la autorización de comienzo de actividades.

ARTÍCULO 4°.- El Permiso, así como las tareas que se desarrollen en su consecuencia, deberán realizarse de 
conformidad con las condiciones y previsiones establecidas en la Ley N° 26.659 y su modificatoria.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la empresa CGG LAND (U.S.) INC. SUCURSAL ARGENTINA, conforme a lo establecido 
en el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, organismo desconcentrado actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a la SUBJEFATURA del ESTADO MAYOR GENERAL DE 
LA ARMADA, organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA y a la SECRETARÍA 
DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLANTICO SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, a efectos de que tomen la intervención que les compete.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 30645/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 241/2020

RESOL-2020-241-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-34512581-APN-DGDOMEN#MHA, las Leyes Nros. 24.954 y 25.671, la Resolución 
Conjunta Nº 448 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y Nº 31 de la ex SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN ECONÓMICA 
Y REGIONAL ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, de fecha 11 de 
septiembre de 1998, la Resolución Nº 1.392 de fecha 13 de diciembre de 2010 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 662 de fecha 11 de mayo de 2020 del Poder Ejecutivo de la Provincia de ENTRE 
RÍOS, se propició la realización de los trámites administrativos necesarios para incrementar en la suma de PESOS 
TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 13.500.000) el monto que, mensualmente y de parte de la DELEGACIÓN 
ARGENTINA ANTE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE (en adelante la DA-CTMSG), recibe la 
Municipalidad de la Ciudad de San Antonio de Padua de la Concordia de la mencionada provincia (en adelante la 
MUNICIPALIDAD).

#F6056048F#

#I6056049I#
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Que la DA-CTMSG y la MUNICIPALIDAD suscribieron el Convenio de fecha 25 de febrero de 2004, en el que se 
acordó que la DA-CTMSG abonaría a la MUNICIPALIDAD una suma mensual con el objeto de que ésta realizara 
las acciones necesarias para limpiar, ordenar, urbanizar o cualquier acción conducente a convertir los predios 
ubicados en el ejido municipal hasta la cota 14 del hidrómetro del Puerto de Concordia, en terrenos socialmente 
útiles, efectuando los traslados de personas que fueren necesarios, debiendo mantener permanentemente los 
predios en perfectas condiciones y libre de ocupantes, permitiendo así que la COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE 
SALTO GRANDE (CTMSG) pueda operar hasta la cota señalada con la mayor flexibilidad técnica, todo ello a los 
efectos de la optimización hidroenergética en condiciones de seguridad para la presa.

Que la Cláusula Quinta del referido convenio establece que los fondos a aplicar para su ejecución serán descontados 
de los Excedentes del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande correspondientes a la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que mediante la Ley N° 24.954 se ratificaron los acuerdos celebrados entre el ESTADO NACIONAL y las Provincias 
de ENTRE RÍOS, CORRIENTES y MISIONES relacionados con el Aprovechamiento Hidroeléctrico de Salto Grande, 
acuerdos que, a su vez, habían sido oportunamente refrendados por los Decretos Nros. 252 de fecha 5 de marzo 
de 1998 y 417 de fecha 15 de abril de 1998.

Que, en particular, mediante el Acta Acuerdo celebrada el 7 de abril de 1998 entre las provincias citadas 
precedentemente, se resolvió la concreción por cada una de las provincias de un Fondo Especial de Salto Grande, 
con el fin de ejecutar las obras complementarias contempladas en el Convenio y Protocolo Adicional de 1946 
para el aprovechamiento del Río Uruguay en la zona de Salto Grande, como así también aquellas otras que fueran 
necesarias para mitigar los efectos negativos de la explotación del complejo, la utilización del agua con fines 
domésticos, de riego, navegación y todo lo conducente al desarrollo de la región.

Que el Acta Acuerdo referido precedentemente establece también que los respectivos fondos se integran con los 
aportes provenientes de los excedentes derivados de la explotación del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, 
de acuerdo con la siguiente proporción: el SESENTA Y SIETE COMA CINCO PORCIENTO (67,5%) a la Provincia 
de ENTRE RIOS, el VEINTISIETE COMA CINCO PORCIENTO (27,5%) a la Provincia de CORRIENTES y el CINCO 
PORCIENTO (5%) a la Provincia de MISIONES.

Que, a su vez, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.671 dispone que la totalidad de la recaudación del Fondo Especial de 
Salto Grande, correspondiente a los excedentes mencionados, deberá ser depositada en una cuenta recaudadora 
especial a nombre de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA), debiendo el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) determinar los montos 
mensuales correspondientes a cada provincia, para su transferencia a las cuentas especiales exclusivas del Fondo 
Especial de Salto Grande de cada provincia.

Que, a través de la Resolución N° 1.755 de fecha 15 de noviembre de 2005, modificada por las Resoluciones Nros. 
1.392 de fecha 13 de diciembre de 2010 y 171 de fecha 28 de noviembre de 2014 todas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y mediante 
la Resolución N° 1.102 de fecha 12 de diciembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del 
ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se establecieron las actualizaciones de los fondos que la empresa 
EMPRENDIMIENTOS ENERGÉTICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANÓNIMA (EBISA) transferiría a la DA-CTMSG, 
para ser aplicados por ésta a la ejecución del convenio celebrado con la MUNICIPALIDAD.

Que, por otra parte, mediante la Nota de fecha 14 de mayo de 2020, obrante en el Expediente Nº  EX-2020-
35682689-APN-DGDOMEN#MHA, la MUNICIPALIDAD solicitó a esta Secretaría la actualización de la suma mensual 
prevista en la Cláusula Segunda del referido convenio, a la suma de PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS 
MIL ($  13.500.000), con fundamento en la circunstancia de haber transcurrido TRES (3) años desde el último 
incremento, que fuera implementado a través de la Resolución Nº 1.102/17 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA.

Que las principales erogaciones vinculadas a las afectaciones producidas por el aprovechamiento hidroeléctrico 
están constituidas por actividades de mantenimiento y consolidación de bordes costeros, reparaciones y 
mantenimiento de la toma de agua de la planta potabilizadora y recuperación de playas.

Que dichos fondos son descontados de los correspondientes a la Provincia de ENTRE RÍOS y la actualización 
es a su propio requerimiento contando, asimismo, con la conformidad de la MUNICIPALIDAD, por lo que no se 
encuentran objeciones a lo solicitado.

Que mediante el Decreto Nº 882 de fecha 31 de octubre de 2017 se instruyó al ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, a fin de efectuar la fusión por absorción de la empresa ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA) y de EBISA, las cuales pasaron a denominarse INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), 
ente jurídico sucesor de EBISA.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los Artículos 37 y 85 de la Ley 
N° 24.065, el Artículo 5° del Decreto N° 141 de fecha 26 de enero de 1995 y el Apartado X del Anexo II del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 13.500.000) el monto a transferir 
a la DELEGACIÓN ARGENTINA ANTE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE, para la ejecución 
del Convenio de fecha 25 de febrero de 2004 celebrado entre la mencionada Delegación y la Municipalidad de 
la Ciudad de San Antonio de Padua de la Concordia de la Provincia de ENTRE RÍOS, por las transacciones 
económicas cuyos vencimientos operen a partir del 1° de agosto de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el monto aprobado por el artículo precedente, será transferido a la Municipalidad 
de la Ciudad de San Antonio de Padua de la Concordia de la Provincia de ENTRE RÍOS, toda vez que existan 
excedentes a favor de dicha provincia que así lo permitan y, para el caso de resultar éstos insuficientes, la suma a 
transferir será la que corresponda a los generados en el respectivo período.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, anualmente, la Municipalidad de la Ciudad de San Antonio de Padua de la 
Concordia de la Provincia de ENTRE RÍOS deberá acordar con la Provincia de ENTRE RÍOS el plan de obras 
relativo a la ejecución del convenio referido en el Artículo 1° de la presente medida, por ser los fondos excedentes 
descontados exclusivamente de los correspondientes a la Provincia de ENTRE RÍOS.

ARTÍCULO 4°.- La DELEGACIÓN ARGENTINA ANTE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE deberá 
efectuar un seguimiento del plan de trabajo a efectuar por la Municipalidad de la Ciudad de San Antonio de 
Padua de la Concordia de la Provincia de ENTRE RÍOS y poner en conocimiento de esta Secretaría en tanto no se 
cumplan los objetivos establecidos en el convenio citado en el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- La COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA), al determinar los montos mensuales correspondientes a cada provincia en los términos 
del Artículo 2° de la Ley N° 25.671, para su giro a las cuentas especiales exclusivas del Fondo Especial de Salto 
Grande, deberá tomar en consideración el monto que la Provincia de ENTRE RÍOS hubiere recibido de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a CAMMESA, a la empresa INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), a 
la DELEGACIÓN ARGENTINA ANTE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE, a la Municipalidad de la 
Ciudad de San Antonio de Padua de la Concordia de la Provincia de ENTRE RÍOS y a la Provincia de ENTRE RÍOS.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

e. 06/08/2020 N° 30646/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 563/2020

RESOL-2020-563-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 30/07/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-38045898-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 2020 
y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el 
plazo de UN (1) año el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley 
N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

#F6056049F#

#I6056043I#
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Que por su artículo 15 ter se estableció que, durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional 
aprobado por el Decreto N°  1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por el artículo 2°, 
se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y servicios 
requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, y, por 
su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia 
plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 24/20 que tiene por 
objeto la adquisición de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) frascos de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO (454) gramos cada uno de mermelada de frutas, sabor durazno, solicitada por la SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL.

Que la mencionada Secretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población en 
situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  260/20, su modificatorio y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL previó los mecanismos y prestaciones para garantizar la asistencia 
alimentaria a comedores, residencias y otros dispositivos de manera acorde con la emergencia socio sanitaria, de 
conformidad con lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó el Plan Nacional 
ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de todas 
las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de 
marras a fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema 
vulnerabilidad, profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
por el COVID-19, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, impulsó el requerimiento de contratación de mermelada de frutas, sabor durazno.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes a los efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en 
el marco de lo dispuesto en la normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA dependiente de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL estimó el gasto de la presente contratación en la suma de PESOS NOVENTA 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL ($90.253.000.-), sobre la base de los precios mayoristas 
informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA).

Que intervino la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN en el marco de su competencia, sin formular 
observaciones.

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N° 260/20, su modificatorio; en las Decisiones 
Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en 
su carácter de Unidad Requirente, prestaron su conformidad al Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
identificado como PLIEG-2020-38874201-APN-DCYC#MDS.

Que, posteriormente, se emitió una Circular Modificatoria mediante la cual se reemplazó la cláusula particular 16 
del mencionado Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
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Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO (695) proveedores.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 19 de junio de 2020 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe de 
Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó que las Resoluciones N° 100/20, N° 114/20, N° 115/20 
y N°  200/20, todas ellas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO “fijan los Precios Máximos para los bienes objeto de la presente contratación” y, en atención a ello, 
se emitió la Resolución SIGEN N° 148/20, la cual en su artículo 1° dispone que en las compras de bienes alcanzados 
por normas que establezcan precios máximos durante la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y complementarias, no resultará aplicable el Régimen del Sistema de Precios Testigo aprobado 
por Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 2 de julio de 2020, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 24/20, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes SIETE (7) firmas, a saber, ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., RIDOLFO 
HERMANOS, SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L., COPACABANA S.A., DULCOR S.A., DISTRIBUIDORA 
BLANCALUNA S.A. y A.V.A. S.A.

Que la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, 
evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada por los oferentes, concluyendo que las muestras 
y/o fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas RIDOLFO HERMANOS, SELECTA 
DISTRIBUCIONES S.R.L., COPACABANA S.A., DULCOR S.A., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A. y A.V.A. S.A., 
cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, mientras que la presentación de la 
firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas debido a que en la 
oferta especifica que el producto posee un contenido neto de CUATROCIENTOS CUARENTA (440) gramos, así 
como también debido a que el producto ofertado presenta leyenda y logo de libre de gluten sin estar registrado 
como tal.

Que atento a que las ofertas presentadas por las firmas RIDOLFO HERMANOS, SELECTA DISTRIBUCIONES 
S.R.L., COPACABANA S.A., DULCOR S.A., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A. y A.V.A. S.A. superan el menor 
precio mayorista informado en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA), se procedió a 
implementar el mecanismo de mejora de precios.

Que la firma DULCOR S.A. respondió accediendo a una mejora de su cotización de PESO UNO ($1.-), mientras 
que la firma COPACABANA S.A. informó que no mejora su oferta, y las firmas RIDOLFO HERMANOS, SELECTA 
DISTRIBUCIONES S.R.L., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A. y A.V.A. S.A. no respondieron a la mencionada 
solicitud de mejora.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado por la evaluación técnica efectuada 
por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, en su carácter de área 
técnica, cuyas conclusiones fueron compartidas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
y ratificadas por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente; elaborando el 
Informe en el cual recomendó desestimar las ofertas presentadas por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., 
toda vez que el producto presenta leyenda y logo de libre de gluten sin estar registrado como tal, así como 
también debido a que en la oferta especifica un contenido neto de CUATROCIENTOS CUARENTA (440) gramos, de 
conformidad con lo expuesto por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, 
cuyas conclusiones son compartidas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y ratificado, 
sin tener observaciones que formular, por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad 
Requirente; COPACABANA S.A. y DULCOR S.A., por no estar con estado “inscripto” en el Sistema de Información 
de Proveedores (SIPRO), según lo previsto en el punto 3 inciso b) del Anexo a la Disposición ONC Nº 48/20 y 
sus modificatorias y por superar el menor precio mayorista informado al Sistema Electrónico de Publicidad de 
Precios Argentinos (SEPA) para la localidad de Villa Martelli, provincia de Buenos Aires, luego del pedido de 
mejora de precio de conformidad con lo establecido en la Decisión Administrativa N° 472/20, el punto 3 incisos 
g) y h) del Anexo a la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias y en la cláusula 16 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y su Circular Modificatoria; y RIDOLFO HERMANOS, SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L., 
DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A. y A.V.A. S.A., por superar el menor precio mayorista informado al Sistema 
Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) para la localidad de Villa Martelli, provincia de Buenos 
Aires, luego del pedido de mejora de precio de conformidad con lo establecido en la Decisión Administrativa 
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N° 472/20, el punto 3 incisos g) y h) del Anexo a la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias y en la cláusula 
16 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su Circular Modificatoria.

Que, además, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES sugiere declarar fracasada en la Contratación 
por Emergencia COVID-19 Nº  24/20 la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) frascos de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (454) gramos cada uno de mermelada de frutas, sabor durazno, por 
no haberse obtenido ofertas válidas.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 24/20, tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) frascos de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (454) 
gramos cada uno de mermelada de frutas, sabor durazno, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL; 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos 
Oficiales (GEDO) bajo el número PLIEG-2020-38874201-APN-DCYC#MDS y su Circular Modificatoria grabada bajo 
el número IF-2020-40058862-APN-DCYC#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260/20, su modificatorio y complementarias, la Decisión Administrativa N° 409/20 y su 
modificatoria, y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 24/20 a las ofertas presentadas 
por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., RIDOLFO HERMANOS, SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L., 
COPACABANA S.A., DULCOR S.A., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A. y A.V.A. S.A., conforme a lo expuesto 
en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Declárase fracasada en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 24/20 la cantidad de UN 
MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) frascos de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (454) gramos cada 
uno de mermelada de frutas, sabor durazno, acorde a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Desaféctese la suma de PESOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
($90.253.000.-), de las partidas presupuestarias de este Ministerio.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Fernando Arroyo

e. 06/08/2020 N° 30640/20 v. 06/08/2020
#F6056043F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4787/2020

RESOG-2020-4787-E-AFIP-AFIP - Garantías. Declaración jurada 
del exportador. Resolución General Nº 4.728. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-00468777- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública declaró 
la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se dispuso 
ampliar la emergencia pública en materia sanitaria, debido a la pandemia declarada el 11 de marzo de 2020 por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), en relación con el coronavirus COVID-19.

Que el artículo 29 de la Resolución General Nº 3.885 y sus modificatorias, reguló la garantía “Declaración jurada 
del exportador” y estableció las condiciones para su constitución en el apartado II del Anexo II de esa norma.

Que, asimismo, el punto 2. del mencionado apartado indicó, en lo que aquí respecta, que por tratarse este tipo 
de garantía de una facilidad asociada a un comportamiento adecuado por parte del exportador en el pago de los 
derechos de exportación, en el caso de utilizar el plazo de espera, la Dirección General de Aduanas podrá limitar 
su aplicación para aquellos que mantengan estricto el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de la seguridad 
social.

Que, en virtud del contexto actual y el marco normativo mencionado, se dictó la Resolución General Nº 4.728, 
la cual estableció que, por el plazo de SESENTA (60) días corridos, aquellos exportadores inscriptos en el 
Registro de Empresas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) -Ley Nº 24.467, sus modificaciones y 
complementarias- que presenten incumplimientos de sus obligaciones impositivas y/o de la seguridad social ante 
esta Administración Federal, podrían utilizar la garantía “Declaración jurada del exportador”, en los términos del 
apartado II del Anexo II de la Resolución General Nº 3.885 y sus modificatorias.

Que, por lo expuesto, resulta conveniente prorrogar el plazo consignado por la referida Resolución General 
Nº 4.728.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Control Aduanero, Sistemas y Telecomunicaciones, Técnico Legal Aduanera y 
la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 56 del Decreto N° 1.001/82 y sus 
modificatorios y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar hasta el 30 de septiembre de 2020, el plazo otorgado por el artículo 1º de la Resolución 
General Nº 4.728.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 06/08/2020 N° 30662/20 v. 06/08/2020

#I6056065I#

#F6056065F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4788/2020

RESOG-2020-4788-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Contribuciones patronales 
con destino al SIPA. Decreto N° 332/20 y sus modif. Reducción y postergación de pago 

período devengado julio de 2020. Resolución General N° 4.734 y su modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00469786- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, se dispuso una medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue prorrogada 
sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de 
abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y N° 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el día 7 de junio de 2020, 
inclusive.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020 y sus similares Nº 576 del 29 de 
junio de 2020 y Nº 605 del 18 de julio de 2020, se extendió el referido aislamiento hasta el día 2 de agosto de 
2020, inclusive, exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y 
en los departamentos y partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente con determinados 
parámetros epidemiológicos y sanitarios, al tiempo que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 641 del 2 de agosto de 2020, se dispuso el régimen aplicable 
para los lugares del país en los que continúan vigentes las aludidas medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”.

Que a efectos de atenuar el impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia de 
las medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 
2020, modificado por los Decretos Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020 y Nº 621 del 27 de 
julio de 2020, creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos 
beneficios, entre ellos, la postergación o reducción de hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del pago 
de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, acordó diversas facultades al señor Jefe de Gabinete 
de Ministros; entre las que se encuentran la de establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás 
elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, a través 
del Decreto Nº 347 del 5 de abril de 2020 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con la función de dictaminar respecto de la situación de 
las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios del artículo 3° del 
Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, para usufructuar los beneficios allí contemplados.

Que en uso de sus facultades, mediante la Decisión Administrativa N° 1.343 del 28 de julio de 2020, la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS adoptó las medidas recomendadas por el aludido Comité a través del Acta Nº 19 
(IF-2020-48799422-APN-MEC) anexa a la mencionada norma, respecto de extender los beneficios del Programa 
ATP mencionados en el cuarto considerando, para las contribuciones que se devenguen durante el mes de julio 
de 2020.

Que asimismo, el artículo 7° del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, instruye a esta Administración Federal a 
disponer vencimientos especiales para el pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional 
Argentino devengadas durante los períodos específicos que al respecto establezca la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y facilidades para el pago de las mismas, a los fines de la postergación establecida en el inciso a) 
del artículo 6° del citado decreto.

Que mediante la Resolución General Nº  4.693, su modificatoria y sus complementarias, se estipuló que los 
beneficios resultaban de aplicación para los sujetos que se hubieran registrado en el servicio “web” “Programa 
de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción - ATP” en la medida que se encuentren inscriptos en las 
actividades que resultaban elegibles.

#I6056066I#
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Que por su parte, la Resolución General N° 4.734 y su modificatoria, dispuso un régimen de facilidades para el 
pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino devengadas durante los períodos 
marzo, abril, mayo y junio de 2020, cuyos respectivos vencimientos para el pago han sido prorrogados en el marco 
del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde extender el citado beneficio de postergación o reducción del pago 
de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, respecto de aquellas 
devengadas durante el período julio de 2020, resultando alcanzados por el mismo los sujetos que hayan cumplido 
con los requisitos fijados en el Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, conforme lo establecido por las Decisiones 
Administrativas dictadas a la fecha por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de los 
Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y 
sus modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343/20, y 7º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

A - BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES PATRONALES AL SIPA

ARTÍCULO 1°.- Los empleadores que resulten alcanzados por el beneficio de reducción de hasta el NOVENTA Y 
CINCO POR CIENTO (95%) del pago de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA) correspondientes al período devengado julio de 2020, conforme lo establecido en la Decisión 
Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343 del 28 de julio de 2020, que cumplan con los 
parámetros de facturación allí indicados y que tengan como actividad principal declarada según el “Clasificador 
de Actividades Económicas” (Formulario Nº 883) aprobado por la Resolución General Nº 3.537, alguna de las 
actividades afectadas en forma crítica comprendidas en el listado publicado en el sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar), serán caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “461 - Beneficio Dto. 332/2020 
Reducción de Contribuciones S.S.”.

A tales efectos, deberán haber cumplido con las obligaciones previstas en el artículo 2° de la Resolución General 
N° 4.693, su modificatoria y sus complementarias.

Dicha caracterización podrá ser consultada accediendo al servicio con clave fiscal denominado “Sistema Registral”, 
opción consulta/datos registrales/caracterizaciones.

ARTÍCULO 2°.- La determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino a la seguridad 
social, deberá efectuarse mediante la utilización del release 5 de la versión 42 del programa aplicativo denominado 
“Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social – SICOSS”, el cual se encuentra disponible en la 
opción “Aplicativos” del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar).

El sistema “Declaración en Línea”, dispuesto por la Resolución General N° 3.960 y sus modificatorias, efectuará en 
forma automática el cálculo de la aludida reducción de alícuota de las contribuciones patronales, a los empleadores 
caracterizados con el código “461 - Beneficio Dto. 332/2020 Reducción de Contribuciones S.S.”.

B - BENEFICIO DE POSTERGACIÓN DEL VENCIMIENTO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES PATRONALES AL SIPA

ARTÍCULO 3°.- Los sujetos cuya actividad principal se encuentre incluida en el listado de actividades publicado en 
el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), catalogadas como no críticas, que cumplan con los parámetros 
de facturación definidos en la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343 del 28 de 
julio de 2020, y siempre que hayan cumplido con las obligaciones previstas en el artículo 2° de la Resolución General 
N° 4.693, su modificatoria y sus complementarias, gozarán del beneficio de postergación del vencimiento para el 
pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino del período devengado julio de 
2020, debiendo realizar el mismo hasta las fechas que, según la terminación de la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) del contribuyente, se detallan a continuación:

TERMINACIÓN CUIT FECHA
0, 1, 2 y 3 14/10/2020
4, 5 y 6 15/10/2020
7, 8 y 9 16/10/2020
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ARTÍCULO 4°.- Los sujetos enunciados en el artículo anterior serán caracterizados en el “Sistema Registral” con el 
código “460 - Beneficio Dto. 332/2020 Postergación pago de contrib. S.S.”.

ARTÍCULO 5º.- A efectos de la determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino 
a la seguridad social, el sistema “Declaración en Línea” dispuesto por la Resolución General N°  3.960 y sus 
modificatorias, indicará dos totales en la pestaña “Totales Generales” de la pantalla “Datos de la declaración 
jurada”, a fin de que los sujetos mencionados en el artículo 3º puedan identificar los valores correspondientes a 
cada registro, según el siguiente detalle:

a) Contribuciones SIPA - Decreto 332/2020.

b) Contribuciones no SIPA - Decreto 332/2020.

ARTÍCULO 6º.- El saldo de la declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con destino a la 
seguridad social que corresponda ingresar por el período devengado julio de 2020, deberá efectuarse mediante 
transferencia electrónica de fondos, a cuyo efecto se generará el correspondiente Volante Electrónico de Pago 
(VEP), con los siguientes códigos:

a) Contribuciones Patronales al SIPA Beneficio Decreto 332/2020: impuesto/concepto/subconcepto (ICS) 351-
368-019.

b) Restantes Contribuciones Patronales -no SIPA- Beneficio Decreto 332/2020: impuesto/concepto/subconcepto 
(ICS) 351-369-019.

c) Contribuciones Patronales sujetos no alcanzados por beneficio de postergación Decreto 332/2020: impuesto/
concepto/subconcepto (ICS) 351-019-019.

C – OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 7º.- Modificar la Resolución General N° 4.734 y su modificatoria, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustituir el artículo 7°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- Establecer un régimen de facilidades de pago en el ámbito del sistema “MIS FACILIDADES”, aplicable 
para la cancelación de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
de los períodos devengados marzo, abril, mayo, junio y julio de 2020, cuyos respectivos vencimientos para el pago 
han sido prorrogados en el marco del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, creado 
por el Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios.

Podrán acceder al régimen de facilidades de pago aquellos empleadores alcanzados por el beneficio de 
postergación de pago de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA) aludido en el párrafo anterior y que cuenten con el código de caracterización “460 - Beneficio Dto. 332/2020 
Postergación pago de contrib. S.S.” vigente en el período a regularizar.

La adhesión al presente régimen podrá efectuarse desde y hasta las fechas que se indican a continuación, según 
el período devengado que se regulariza:

a) Devengado marzo de 2020: desde el 9 de junio y hasta el 31 de julio de 2020, inclusive.

b) Devengado abril de 2020: desde el 1 de julio y hasta 31 de agosto de 2020, inclusive.

c) Devengado mayo de 2020: desde el 1 de agosto y hasta el 30 de septiembre de 2020, inclusive.

d) Devengado junio de 2020: desde el 1 de septiembre y hasta el 31 de octubre de 2020, inclusive.

e) Devengado julio de 2020: desde el 1 de octubre y hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive.

La cancelación mediante el presente plan de facilidades, no implica reducción de intereses, así como tampoco la 
liberación de las pertinentes sanciones.”.

b) Sustituir el último párrafo del artículo 11, por el siguiente:

“Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar hasta el 31 de julio, 31 de agosto, 30 de 
septiembre, 31 de octubre o 30 de noviembre de 2020, inclusive, según se trate de los períodos devengados 
marzo, abril, mayo, junio o julio de 2020, respectivamente, una nueva solicitud de adhesión por las obligaciones 
que corresponda incluir.”.

D – DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 8°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 06/08/2020 N° 30663/20 v. 06/08/2020

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 33/2020

RESOG-2020-33-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2020 

VISTO: el artículo 1669 del Código Civil y Comercial de la Nación, conforme al cual el contrato de fideicomiso debe 
inscribirse en el Registro Público que corresponda, y las normas reglamentarias sobre el mismo dictadas por esta 
INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA; y

CONSIDERANDO:

1. Que este Organismo, a los fines de adecuar su normativa reglamentaria al Código Civil y Comercial de la Nación, 
dictó la Resolución General IGJ N° 7/2015 en sustitución de su antecedente Resolución General IGJ N° 7/2005, 
y en aquella incluyó normas reglamentarias relativas a la inscripción en el Registro Público de los contratos de 
fideicomiso (artículo 1669 del código citado), a saber, los artículos 284 a 291 en el Título V del Libro III de la 
resolución de mención, disponiendo en ellos sobre los requisitos de la registración, la figura del fiduciario, las 
inscripciones posteriores a la del contrato de fideicomiso, la constitución del fideicomiso, los fideicomisos sobre 
acciones, el eventual régimen contable, la implementación informática de un registro de fiduciarios y la extinción 
de los fideicomisos, etc.

Que algunas de dichas disposiciones fueron modificadas por la Resolución General IGJ N° 9/2015 y lo propio hizo 
la Resolución General IGJ N° 6/2016, que además derogó algunas de ellas.

2. Que resulta conveniente revisar el régimen normativo que ha quedado luego de las modificaciones y supresiones 
efectuadas por las resoluciones generales citadas precedentemente, y asimismo precisar el ejercicio de la función 
registral y los efectos o alcances de la registración.

3. Que la necesidad de inscripción del contrato de fideicomiso en un registro público ha sido objeto de preocupación 
y aspiración por parte de la doctrina nacional (MOISSET DE ESPANES Luis, “Aspectos registrales del fideicomiso” 
en JA 1995 – III – 2014, página 1; ídem, JUNYENT BAS Francisco y MOLINA SANDOVAL Carlos A, “Bases para 
una reforma del régimen del Fideicomiso. A propósito de la necesidad de su inscripción”, en La Ley 2007 – C- 782; 
etc.) y si bien, incorporada esa registración a la legislación nacional por la ley 26994, el Código Civil y Comercial 
de la Nación, en el artículo 1669 no aclara cuál es el Registro Público al que hace referencia -cuestión que esta 
resolución deja dilucidada en considerandos más abajo expuestos-, ni tampoco cuál es el efecto que tiene la 
registración requerida, lo cierto es que existe consenso en cuanto a la necesidad de que una reglamentación 
proceda a determinar los datos a incorporar al Registro y fundamentalmente sobre los alcances de la inscripción 
(LORENZETTI, Ricardo L., “Código Civil y Comercial Comentado”, tomo VIII, Rubinzal-Culzoni Editores, página 
180; ALTERINI, Jorge H., Director general, “Código Civil y Comercial Comentado”, Tratado Exegético”, tomo VII, 
páginas 1025 y 1026).

Que resulta claro, atento la redacción de la norma del artículo 1669 del Código Civil y Comercial, que el registro en 
el cual se deberá inscribir el contrato de fideicomiso debe ser el Registro Público de Comercio de cada jurisdicción 
(LORENZETTI, ob. cit. tomo VIII, página 180), pues la referencia al “registro público que corresponda” permiten 
segregar situaciones alcanzadas por registros especiales (SANCHEZ HERRERO Andrés, Director y SANCHEZ 
HERRERO PEDRO, Coordinador, La Ley, tomo V, Contratos. Parte Especial, 2018, página 1152 y 1153), como ser 
los que rigen respecto de fideicomisos financieros que realizan oferta pública, cuya toma de razón deberá hacerse 
por ante la Comisión Nacional de Valores (art. 1691 del CCyCN). Así lo entendió esta INSPECCION GENERAL 
DE JUSTICIA cuando, en la Resolución General Nº 7/2015, denominada “Normas de la Inspección General de 
Justicia”, en su artículo 36, inciso 4º, apartado e), dispuso que el Registro Público inscribe los siguientes actos… 
“4. e. Los contratos de fideicomiso, sus modificaciones cese y/o sustitución del fiduciario y/o extinción, excepto 
los que se encuentren bajo el control de la Comisión Nacional de Valores” (texto conforme Resolución General IGJ 
Nº 9/2015).

4. Que, a diferencia de lo que sostiene alguna doctrina (ALTERINI JORGE HORACIO, “Código Civil y Comercial 
Comentado, Tratado Exegético”, Ed. La Ley 2015, tomo VII, página 1025), no es cierto que, en lo que respecta a la 
inscripción de los fideicomisos en el Registro Público previsto por el artículo 1669 del CCyCN, esta norma carecerá 
de toda operatividad hasta tanto se establezca por vía reglamentaria el régimen de inscripción del fideicomiso en el 
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Registro Público, pues esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, en ejercicio de las facultades otorgadas por la 
ley 22.315, en el artículo 11, inciso c) (“Dictar los reglamentos que estime adecuados y proponer al Poder Ejecutivo 
Nacional a través del Ministerio de Justicia de la Nación, la sanción de las normas que, por su naturaleza, excedan 
sus facultades”), incluyó en el Título V, del L¡bro III, de la Resolución General IGJ Nº 7/2015, denominada “Normas 
de la Inspección General de Justicia” los artículos 284 a 291 que han configurado el concreto ejercicio de la 
potestad administrativa de “dictar los reglamentos que estime adecuados”, esto es se ha delineado la competencia 
registral de dicho Organismo, disponiendo al respecto los requisitos de la registración, la figura del fiduciario, las 
inscripciones posteriores a la constitución del fideicomiso, los fideicomisos sobre acciones, el régimen contable, la 
implementación informática de un registro de fiduciarios y la extinción de los fideicomisos etc., lo que implica una 
verdadera reglamentación del artículo 1669 del Código Civil y Comercial de la Nación en la esfera competencial de 
esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, que tuvieron primera vigencia en esta Jurisdicción desde el día 2 de 
Noviembre de 2015 (conf. art. 2º, RG IGJ Nº 7/2015, publicada en el B.O.R.A. del 31/07/2015).

Que, sin embargo, la aludida resolución, más allá de haber sufrido modificaciones y derogaciones sobrevinientes 
en relación a los contratos de fideicomiso en consideración, no ha aclarado los efectos o alcances de dicha 
registración, ni las facultades de este Organismo en torno al alcance de sus funciones, en lo que respecta a la 
inscripción de fideicomisos en el Registro Público, el cual -obviamente- no es ni podrá ser jamás un “registro buzón” 
mediante el cual al encargado de dicho registro se limite a inscribir, sin más trámite, la documentación recibida, 
pues ello es absolutamente incompatible con las funciones que, desde el año 1857 en adelante, el Código de 
Comercio de la Provincia de Buenos Aires -redactado por los juristas Eduardo Acevedo y Dalmacio Vélez Sarsfield-, 
asignó al encargado del Registro Público de Comercio, para todas las inscripciones mercantiles previstas en 
dicho ordenamiento legal. Jamás, desde los albores del Derecho Comercial argentino, el “Encargado del Registro 
Público de Comercio” -hoy Registro Público- ha sido un archivador de documentos, y la mejor prueba de ello es 
que dicho registro mercantil ha estado, alternativamente, en manos judiciales o administrativas -y lo está, desde el 
año 1980, a cargo de esta Inspección General de Justicia, antes Inspección General de Personas Jurídicas- que, 
como su nombre lo indica, sus funciones no se limitan a archivar, sino a inspeccionar, que conforme al Diccionario 
de la Real Academia Española, implica “examinar o reconocer atentamente”, actividad que en nuestra legislación 
se conoció desde siempre como el “control de legalidad” -en sentido amplio-, lo cual implica una labor de mucha 
mayor intensidad que la de archivar o “registrar sin más” un documento cuya inscripción la ley impone.

Que, cuanto menos -pues no otra cosa puede implicar la obligación que pesa sobre los otorgantes del contrato de 
fideicomiso, de inscribir el mismo en el Registro Público previsto por el artículo 1669 del Código Civil y Comercial de 
la Nación-, los efectos de dicha inscripción son los de la oponibilidad a terceros respecto del contenido del mismo, 
y, asimismo, la imposibilidad de las partes, frente a los terceros de buena fe, ignorantes de posibles mutaciones no 
plasmadas registralmente, de poder prevalerse de las cláusulas del contrato de fideicomiso, a punto tal que si ese 
contrato no fue inscripto en el Registro Público, sus cláusulas no podrán ser opuestas a ellos. Con otras palabras, 
y siguiendo a Jorge Horacio Alterini, en la obra antes mencionada, el tercero no podrá escudarse en su buena 
fe ni desconocimiento del fideicomiso, dada la inscripción y publicidad del contrato, sumándose como efecto 
de la debida registración el beneficio de la fecha cierta que la inscripción del mismo le otorga, aún celebrado en 
instrumento privado, al haberse llevado a cabo esa toma de razón en un registro público.

5. Que en cuanto a las facultades del registrador o “encargado del Registro Público”, la intervención de la Inspección 
General de Justicia a cargo del mismo en la inscripción de fideicomisos -como ya se ha señalado- no puede ni 
debe ser pasiva, sino que, con carácter previo a ordenar su inscripción, debe examinar la legalidad del contenido 
de dicho contrato, a los fines de que, inscripto éste, y además de las funciones de publicidad y oponibilidad que 
la inscripción otorga, el mismo documento goce de una presunción de legalidad, como sucede, ni más ni menos, 
con la inscripción en el Registro Público de todo contrato cuya toma de razón impone la ley en forma obligatoria, 
máxime como, en el caso, se trata de un convenio en el cual se acuerda -bien que de una manera especial- la 
transferencia de la propiedad de bienes del fiduciante -o fideicomitente- a favor del fiduciario -o fideicometido-, 
quien se obliga a ejercerla en beneficio de otra parte llamada beneficiario, que se designa en el contrato, y a 
transmitirla, al cumplimiento del plazo o condición pautados, al fideicomisario (conf. art. 1666, del Código Civil y 
Comercial de la Nación).

Que, la mentada registración y debido control de legalidad del fideicomiso, contrato que hace las veces de causa 
fuente del denominado negocio fiduciario y permite, a la postre, constituir el dominio fiduciario de los bienes 
fideicometidos, genera un patrimonio especial de afectación o separado de el de las partes intervinientes (arg. 
art 1685, CCyCN), cuya resultante es que los bienes sometidos al dominio fiduciario gozan de una tutela especial 
que determina que estén exentos de toda acción individual o colectiva en relación a los acreedores personales 
o directos del fiduciario y que tampoco, salvo las excepciones de la acción de fraude y de ineficacia concursal, 
los acreedores del fiduciante puedan agredirlos (arg. art. 1686, CCyCN), todo lo cual exorbita lo que establecen, 
genéricamente, los artículos 242 y 743 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, como es conocido, consagran 
la función de garantía que, frente a terceros, cumple el patrimonio de toda la persona -humana o jurídica-, en línea 
con lo que desde el Derecho Romano se postula sobre el tópico de la afectación del conjunto de los bienes de 
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todo sujeto del Derecho, esto es, que el patrimonio del deudor es la garantía común de los acreedores. Y, desde 
luego, contar con semejante privilegio de “patrimonio separado de afectación ad hoc”, por apelarse a la figura del 
contrato de fideicomiso, requiere, inexcusablemente, que un Organismo de control del poder público verifique 
que la utilización de esta herramienta contractual sea legítima y se encuentre en línea con lo normado al efecto 
en el ordenamiento jurídico. En la especie, tal Organismo es, en el ámbito de la Capital Federal de la República 
Argentina, la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS DE LA NACION, ente integrante del ESTADO NACIONAL -arg. arts. 1, 2 y 3, Ley Nº 22.315, art. 1, Dto. 
1493/82 y art. 10, Ley Nº 24.588-.

6. Que, si bien es cierto que el actual Código Civil y Comercial de la Nación no ha reglamentado ni las funciones 
ni el funcionamiento del actual Registro Público, como lo preveían los artículos 34 a 42 del hoy derogado Código 
de Comercio, lo cual constituye una lamentable omisión del legislador del 2015 que deberá ser prontamente 
salvada, resulta no menos evidente que, a pesar de ese inexplicable silencio en tan importante materia, y ante 
la subsistencia del aludido registro en el Código Civil y Comercial unificado y vigente en la República Argentina, 
las normativa que lo rige no puede ser diferente a la organización y funciones que le fueron dedicadas al registro 
mercantil local durante la vigencia del hoy derogado Código de Comercio. De manera tal que, y partiendo de estas 
premisas, al no encontrarse en el Código Unificado disposición alguna que contradiga o contenga soluciones 
diferentes respecto a la organización del “Registro Público de Comercio”, se encuentran plenamente vigentes los 
principios generales de Derecho Registral Mercantil que rigieron en nuestro país desde la sanción del Código de 
Comercio de 1862.

7. Que, en tal sentido, no debe olvidarse que conforme lo disponía el derogado artículo 34 de dicho Código de 
Comercio, “En cada Tribunal de Comercio ordinario habrá un Registro Público de Comercio, a cargo del respectivo 
Secretario, que será responsable de la exactitud y legalidad de sus asientos” , norma que rigió en la Capital 
Federal hasta el año 1958, cuando fue sancionada la ley 14.769, cuyo artículo 4º creó el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la Capital Federal, “que tendrá a su cargo el Registro Público 
de Comercio”, tribunal que estuvo vigente hasta el año 1980, cuando, por imperio de la ley 22.316, aplicable a la 
Capital Federal y al por entonces Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, fue 
dispuesto legalmente que el Registro Público de Comercio estará a cargo de la Inspección General de Justicia, 
que pasó a ser, a partir del 31 de diciembre de 1980, el organismo “encargado del Registro Público de Comercio”, 
conforme la terminología utilizada por el Código de Comercio de 1862.

8. Que, en la misma línea de pensamiento, lo que el artículo 34 del Código de Comercio -que rigió hasta la unificación 
del Derecho Privado en el año 2015- quiso establecer, fue que en cada lugar donde exista un Juzgado de Comercio 
se constituya un registro público, el que debía estar -y lo estuvo hasta la sanción de la ley 14.769- a cargo del 
Secretario del Juzgado, el cual sería responsable -conforme lo sostenido por aquella norma- de la exactitud y 
legalidad de los asientos. Ello significa que este funcionario debía controlar que las anotaciones que se hicieran 
en los libros del registro contuvieran los datos rigurosamente coincidentes con los expresados en los documentos 
originales a inscribirse y si se tratara de agregación de copias, que éstas fueran fieles a sus respectivos originales 
(exactitud) e igualmente debería controlar que las anotaciones que se hicieran estuviesen de acuerdo con las 
prescripciones legales vigentes (legalidad) (conf. FONTANARROSA RODOLFO, “Derecho Comercial Argentino”, 
Parte General I, Ed. Zavalía, 1973). Precisamente, este último examen es lo que se denomina control de legalidad 
-aludido más arriba-, conforme al cual, y según ha ido resuelto la jurisprudencia en todos los años de vigencia 
del artículo 34 del Código de Comercio, permite al tribunal que se encuentra a cargo del registro mercantil, entre 
otras facultades, denegar la inscripción en dicho registro de un documento manifiestamente nulo; rechazar la 
inscripción de actos jurídicos que no se conforman con la legislación imperante, en salvaguarda y protección 
del interés de los terceros y de los propios interesados, revistiendo ese control una función jurisdiccional que, 
a más que legítima, roza indudablemente con el orden público, por los efectos que la inscripción produce, en 
tanto importa una presunción iuris tantum de su legalidad (conf. recopilación de jurisprudencia sobre el control 
de legalidad del registrador mercantil en ANAYA JAIME y PODETTI HUMBERTO A. “CODIGO DE COMERCIO Y 
LEYES COMPLEMENTARIAS. Comentados y Concordados”, Ed. OMEBA, 1965, página 454).

9. Que siendo ello así, no caben dudas que, ante la omisión incurrida por el Código Civil y Comercial de la Nación 
sobre las facultades de la autoridad que tuviera a su cargo el “Registro Público” en el procedimiento de inscripción 
del contrato de fideicomiso previsto en el artículo 1669 de dicho ordenamiento legal, rigen los principios generales 
vigentes en materia registral, que incluyen necesariamente el control de legalidad de todo acto sujeto a inscripción 
en este registro, sin que exista argumento alguno que autorice a concluir, como ha sido sostenido por un sector 
minoritario de la doctrina que, a partir de la sanción del Código Civil y Comercial de la Nación, nos encontramos, 
en la República Argentina, frente al inicio de un nuevo sistema registral, conforme al cual no existiría autoridad, 
judicial o administrativa, que ejerza un control sobre la documentación a inscribir y que se manifestaría a través de 
un Registro Público “buzón”, donde la documentación presentada, al estar sujeta a determinadas formalidades, se 
registraría sin más (BALBIN SEBASTIAN Y LARRAÑAGA PABLO, “Modificaciones a la Ley General de Sociedades. 
Relaciones y efectos recíprocos entre la regulación del Código Civil y Comercial y la Ley General de Sociedades” 
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RADEsociedades, IJ editores, 2015, páginas 21 y 22), pues nada de ello se deriva, ni expresa ni implícitamente, de 
las normas del Código Civil y Comercial de la Nación.

Que, al contrario de esa posición exclusivamente formalista y prescindente de cualquier grado de seguridad 
jurídica que, siquiera relativamente -dado que las inscripciones no sanean eventuales vicios-, el Registro Público 
puede aportar en vía preventiva y en interés general del tráfico negocial, teniéndose en cuenta lo considerado 
precedentemente, tal seguridad jurídica de “mínimo imponible” resultaría al otorgarse primacía al principio del 
control de legalidad, el cual, con sus derivados de efecto declarativo o legitimación y de fe pública registral, es, 
además y como ya se dijo, un principio general del Derecho Registral. El mismo como tal, que integra el elenco 
de “principios y valores jurídicos” a los que se alude en el artículo 2º del CCyCN, no precisa ser explicitado o 
desarrollado en normas de fondo concretas -sin perjuicio de que sí lo hace el artículo 39 de las Normas de este 
Organismo-, pues resulta inherente al poder de policía estatal y la juridicidad que debe observar el obrar de la 
administración pública, hace a la presunción de legitimidad de los actos administrativos (artículo 12, de la Ley 
N° 19.549) y, en particular, a la de exactitud y validez de lo inscripto (artículo 41 de las Normas de la IGJ), todo de 
incuestionable impacto sociológico y atinente al interés público, con lo cual nunca podría compadecerse, ni ser 
institucionalmente aceptable, un mero “registro buzón” limitado a proveer publicidad formal y sin aptitud alguna 
para prevenir conflictos y por ende brindar un grado de seguridad jurídica relativa compatible con la apuntada 
presunción de validez de los actos inscriptos.

10. Que no cabe sino coincidir con Jorge Horacio ALTERINI cuando sostiene que, a partir del modo amplio en que 
el contrato de fideicomiso se ha regulado, corresponde la inscripción en el Registro Público de todos los contratos 
de fideicomiso, conforme lo dispuesto en los artículos 1669 y 1690 del Código Unificado (ALTERINI Jorge H. y 
otros, “Código Civil y Comercial Comentado. Tratado Exegético”, tomo VII, Editorial La Ley, 2015, página 1025), 
con exclusión de los contratos de fideicomiso financiero, celebrados a tenor de los artículos 1690 y 1691 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, como lo estableció -a través de sucesivas redacciones dadas al mismo 
(Resoluciones Generales 7/2015, 9/2015 y 6/2016)- el artículo 284 de las Normas de esta INSPECCION GENERAL 
DE JUSTICIA, sin que tenga la menor importancia un supuesto efecto negativo que podría tener la registración de 
fideicomisos, que, según alguna aislada corriente de opinión, podría ir en desmedro de la información confidencial 
obrante en estos contratos, el cual constituye un argumento imposible de admitir y de compartir, pues nadie puede 
alegar como fundamento de una negativa a llevar a cabo la inscripción de un acto jurídico cuya toma de razón 
impone la ley en forma imperativa, la necesidad de mantener en secreto las operaciones, organización interna, 
posibilidades financieras y demás particularidades de su explotación, pues como bien sostuvo FONTANARROSA 
hace casi cincuenta años, con argumentos que se mantienen vigentes con el tiempo, que el deseo de toda persona 
de evitar la intromisión de injerencia estatal en sus negocios, se contrapone con la necesidad de los terceros 
cuyos intereses se vinculan con el acto sujeto a registración, en el sentido de conocer aquellas circunstancias de 
la gestión comercial capaces de influir en la apreciación de las condiciones de seriedad, solvencia y solidez del 
sujeto mercantil con quien celebran el negocio; y de allí que la ley, atendiendo a estos intereses contrapuestos, 
disponga la publicidad obligatoria de las circunstancias que ella conceptúa importantes para garantizar la buena fe 
en el tráfico mercantil (FONTANARROSA RODOLFO, “Derecho Comercial Argentino”, Parte General I, Ed. Zavalía, 
1973, página 310).

11. Que en referencia a cuál debe entenderse que es “el Registro Público que corresponda” aludido por el legislador 
del 2015 en el artículo 1669 del Código Civil y Comercial de la Nación, cabe advertir en dicho Código un doble 
orden de intervención de registros, como lo evidencian diversas disposiciones, las cuales imponen distinguir: 
(i) un registro en el que debe realizarse una inscripción matriz del contrato para publicidad y oponibilidad de su 
contenido, que es el contemplado por el citado artículo 1669, y (ii) diversos registros de bienes particulares en 
los que deben practicarse inscripciones, algunas de ellas -efectuadas por el fiduciante y/o el fiduciario, según el 
caso- para publicitar la transmisión a título fiduciario de los bienes fideicomitidos que conformen inicialmente el 
patrimonio fiduciario (arg. artículos 1683 y 1684, primer párrafo, CCyCN), y otras posteriores, algunas de éstas 
también a título fiduciario, como las que correspondan a la adquisición de bienes por el fiduciario con frutos o 
productos de los bienes que anteriormente le fueron fideicomitidos o por subrogación real (arg. artículo 1684, 
segundo párrafo, CCyCN) o las necesarias en los casos de cese y sustitución del fiduciario (arg. artículos 1678, 
inciso “e”, y 1679, CCyCN), y otras en dominio pleno cuando el fiduciario enajene bienes a terceros en el transcurso 
del contrato conforme a la finalidad contenida en la manda fiduciaria del caso (arg. artículo 1688, CCyCN) o las que 
correspondan en favor del fideicomisario o sus sucesores cuando se haya producido la extinción del fideicomiso 
(arg. artículo 1698, CCyCN) o las que se produzcan por la eventual readquisición del dominio perfecto, también 
derivadas del cese del fideicomiso (arg. art. 1706, CCyCN).

Que, en base a la distinción expuesta y en virtud de lo establecido por el artículo 5° de la Ley N°  26.994 y 
manteniendo su vigencia las leyes N° 21.768 (conf. texto Ley Nº 22.280) y 22.315, éstas han pasado a ser leyes 
complementarias del Código Civil y Comercial, y, en consecuencia el Registro Público resulta hoy ser, en cada 
jurisdicción, el antes denominado Registro Público de Comercio al cual se refieren las leyes citadas, y ese es 
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el Registro Público, a cargo, en la Capital Federal, de esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, en el que 
corresponde inscribir los contratos de fideicomiso.

12. Que, conforme el estado normativo reglamentario actual, así como fue contemplado en la Resolución General 
IGJ Nº  6/2016 que deben inscribirse como modificaciones del contrato de fideicomiso cualquier cambio de 
las partes intervinientes y también la aceptación por el beneficiario y/o el fideicomisario de las prestaciones 
establecidas en su favor en el contrato de fideicomiso (conf. artículos 36, inciso 4, subinciso “e” y 285, inciso 2, 
subinciso “d”, segunda parte, “Normas”), lo propio debiera hacerse, en tanto entrañan una modificación sustancial 
del contrato de fideicomiso (arg. artículo 1667, inciso “a”, CCyCN), con aquellos instrumentos que formalicen 
y/o complementen la/s rendición/es de cuentas a la/s que el fiduciario está contractual y/o legalmente obligado, 
que describan la composición evolutiva del patrimonio fiduciario durante el desarrollo del contrato, a efectos de 
poner a disposición de los terceros una publicidad centralizada y global de dicho patrimonio, más favorable a 
la tutela de sus derechos, sin perjuicio de aquella a la que puedan acceder respecto de determinados bienes 
singulares, integrantes del patrimonio fiduciario, en los registros especiales en los que eventualmente se inscriban 
titularidades y/o gravámenes sobre los mismos. Y esto porque, en virtud de lo precedentemente considerado, la 
inscripción del contrato causal del negocio fiduciario reviste carácter matriz y se proyecta nítidamente al interés 
público, no sólo en su faz formativa y extintiva, sino también en el estadio de desarrollo del sinalagma contractual 
o fase de ejecución o evolutiva.

13. Que el señalado carácter matriz de la inscripción del contrato, extensivo a las modificaciones posteriores del 
mismo, en el Registro Público, proyecta dos consecuencias relevantes que fueron captadas por el texto del artículo 
284 de las Normas de este Organismo, conforme al texto aprobado por la Resolución General IGJ N° 9/2015, a 
saber: 1) Que dicha inscripción es presupuesto de la posterior inscripción de la transmisión a título fiduciario de 
los bienes que efectúe el fiduciante en favor del fiduciario; y 2) Que no es procedente determinar en la materia 
la competencia registral de esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA exclusivamente por la inclusión entre los 
bienes fideicomitidos de cuotas o acciones de sociedades de responsabilidad limitada o accionarias -incluidas en 
éstas las de las Sociedades por Acciones Simplificadas- inscriptas en el mismo Registro Público, tal como lo hace 
el artículo 284 de las Normas de este Organismo, según su texto vigente consecuencia de la reforma introducida 
por el artículo 1° de la Resolución General IGJ N° 6/2016, el cual también suprimió la exigencia de que la inscripción 
del contrato de fideicomiso sea previa a la de los bienes transmitidos o que se obligue a transmitir el fiduciante.

Que corresponde por lo tanto retrotraer dicha reforma -la establecida vía Resolución General IGJ Nº 6/2016- y 
restablecer, con algunas modificaciones, el texto anterior a la misma, de los artículos 284 y 289 de las Normas de 
este Organismo, y, asimismo, en coherencia con ello, modificar el subinciso “e”, del inciso 4), del artículo 36 de 
dichas Normas.

POR TODO ELLO y lo dispuesto en los artículos 3°, 4°, inciso a), 11, inciso c) y 21, inciso b), de la Ley N° 22.315; y 
en los artículos 1° y 2° del Decreto N° 1493/1982,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Se inscribirán en el Registro Público a cargo de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, todos 
los contratos de fideicomiso que satisfagan cualquiera de los extremos contemplados en el artículo 284 de la 
Resolución General IGJ N° 7/2015 (“Normas de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA”), conforme al texto del 
mismo que se transcribe en el artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO 2º: Sustitúyense, en la Resolución General IGJ N° 7/2015 y modificatorias (“Normas de la INSPECCION 
GENERAL DE JUSTICIA”) los textos del subinciso “e”, del inciso 4°, del artículo 36, y del artículo 284, por los 
siguientes; y, asimismo, reincorpórase, el artículo 289, con la redacción que sigue:

1) El subinciso “e”, del inciso 4, del artículo 36, por el siguiente:

“ e. Los contratos de fideicomiso y sus modificaciones, incluido en éstas cualquier cambio de las partes intervinientes 
en los mismos, cuando se configure cualquiera indistintamente de los supuestos contemplados en el artículo 284. 
Se exceptúan de la inscripción los contratos que se encuentren bajo el control de la Comisión Nacional de Valores 
contemplados en los artículos 1690, 1691 y 1692 del Código Civil y Comercial de la Nación.”

2) El artículo 284, por el siguiente:

“ Competencia registral.

Artículo 284.- En virtud de lo establecido en el artículo 1669 del Código Civil y Comercial de la Nación y las 
competencias asignadas a este Organismo, se registrarán en este Registro Público a cargo de la Inspección 
General de Justicia los contratos de fideicomiso, en los siguientes supuestos:

1. Cuando al menos uno o más de los fiduciarios designados posea domicilio real o especial en jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; o,
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2. Cuando acciones, incluidas las de Sociedades por Acciones Simplificadas, o cuotas sociales de una sociedad 
inscripta ante este Organismo, o establecimientos industriales o comerciales ubicados en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires cuya transmisión se rija por la Ley N° 11.867, formen parte de los bienes objeto del contrato de 
fideicomiso; o,

3. Cuando existan bienes muebles o inmuebles que formen parte de los bienes objeto del contrato de fideicomiso 
ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos.

Si el contrato de fideicomiso involucra bienes registrables no comprendidos en el inciso 2°, su inscripción será 
de cumplimiento previo a la de la transmisión fiduciaria de dichos bienes en los registros que correspondan a los 
mismos de conformidad con los artículos 1683 y 1684 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Se exceptúa de la competencia de este organismo la inscripción de los contratos de fideicomisos financieros que 
hacen oferta pública a tenor de lo dispuesto en los artículos 1690, 1691 y 1692 del Código Civil y Comercial de la 
Nación.”

3) El artículo 289, se reincorpora del modo que sigue:

“ Estados contables. Régimen contable. Publicidad del patrimonio fiduciario.

Artículo 289.- En caso de que surja del contrato de fideicomiso la obligación de emitir estados contables anuales 
como modo de rendición de cuentas del fiduciario en los términos del artículo 1675 del Código Civil y Comercial de 
la Nación, se aplicará en lo pertinente lo establecido en el libro IV de estas normas. Si el contenido de la rendición 
de cuentas y/o de la documentación que la complemente o instruya describe como actividad del fiduciario actos de 
administración, adquisición, disposición, inversión o gravamen de bienes del patrimonio fiduciario suficientemente 
individualizados a los fines de las estipulaciones legales y/o convencionales aplicables a la rendición de cuentas, 
que implique una modificación de la composición del patrimonio fiduciario, deberá presentarse a inscripción el 
documento que lo refleje, conformado por el fiduciante, el beneficiario y/o el fideicomisario, según corresponda, o 
en su defecto la declaración jurada del fiduciario de haber mediado aprobación tácita de la rendición de cuentas 
con la que se relacione el documento por inscribir.”

ARTÍCULO 3º: En la inscripción en el Registro Público de los contratos y sus modificaciones y de toda otra 
inscripción que corresponda, la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA verificará, previo a practicarla, el efectivo 
cumplimiento de los requisitos de fondo y de forma impuestos por el Código Civil y Comercial de la Nación.

ARTÍCULO 4º: Esta resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas del Organismo 
y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento 
de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la Delegación 
Administrativa. Oportunamente, archívese. Ricardo Augusto Nissen

e. 06/08/2020 N° 30118/20 v. 06/08/2020
#F6053264F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Disposición 210/2020

DI-2020-210-APN-INET#ME

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-30276637-APN-INET#ME, la Ley Nº 22.317 relativa al Régimen de Crédito Fiscal, sus 
modificatorias Ley Nº 23.653, Nº 24.624, Nº 25.300, la Ley Nº 27.467, DI-2020-111-APN-INET#ME y

CONSIDERANDO:

Que el cupo anual fijado por la Ley 27.467 y el Decreto 4/20 cuya administración corresponde a éste INSTITUTO 
dependiente del MINISTERIO DE EDUCACION, asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES 
($ 290.000.000).

Que la Disposición DI-2020-111-APN-INET#ME, aprobó el Reglamento para la Presentación, Evaluación, Asignación 
y Rendición de Proyectos de Educación Trabajo en el marco del Régimen de Crédito Fiscal, Ley N° 22.317, para el 
ejercicio 2020.

Que la fecha tope estipulada para la presentación de Proyectos Educativos, en el marco de dicho Régimen, es el 
31 de julio de 2020.

Que en el marco de los dispuesto en el Decreto N° 297/2020 se estableció el Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio, el cual provocó demoras administrativas relativas a la presentación de proyectos y a la atención 
brindada por el INET.

Que se han presentado numerosos pedidos de instituciones educativas solicitando prorrogar el plazo previsto para 
la presentación de los proyectos, a los fines de completar la documentación formal que requieren los formularios 
previstos.

Que atendiendo a los principios que rigen al Régimen de Crédito Fiscal, resulta indispensable propender a la 
completa asignación del cupo establecido por la Ley de Presupuesto para la Administración Pública Nacional, 
para este organismo de Estado.

Que la presente se dicta en virtud de facultades otorgadas a este INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNOLÓGICA por los Decretos N° 143/00 y su modificatorio Nº 1895/02.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar el plazo establecido en el punto 9.7 del Anexo IF-2020-40588804-APN-INET#ME de la 
Disposición DI-2020-111-APN-INET#ME, que rige para la presentación de Proyectos de Educación Trabajo en el 
marco del Régimen de Crédito Fiscal del ejercicio 2020, que administra este organismo, hasta el 21 de agosto de 
2020 inclusive.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Andrés Golombek

e. 06/08/2020 N° 30600/20 v. 06/08/2020

#I6056003I#

#F6056003F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 135/2020

DI-2020-135-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020

VISTO la Disposición DI-2020-110-E-AFIP-AFIP de fecha 17 de junio de 2020 y el EX-2020-00374838- -AFIP-
SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado acto dispositivo se introdujeron modificaciones en la Estructura Organizativa en el ámbito de esta 
Administración Federal.

Que por lo expuesto, se gestiona designar a la Señora Emilia Judith SAID en el carácter de Coordinadora y 
Supervisora de la Dirección de Coordinación de Políticas de Géneros y Derechos Humanos.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por asignadas y finalizadas las funciones que a continuación se detalla, en el carácter y en la 
Unidad de Estructura que se indica:

 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Emilia Judith SAID  27064392412 
 Consejera técnica de asuntos técnico 

-jurídicos - SEDE SUBDIRECCIÓN GENERAL 
(SDG CTI) 

Coordinadora y supervisora - DIR. DE 
COORD. DE POLÍT. DE GÉNEROS Y DD.HH. 

(AFIP)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mercedes Marco del Pont

e. 06/08/2020 N° 30664/20 v. 06/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 136/2020

DI-2020-136-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020 

VISTO la Disposición N° DI-2020-112-E-AFIP-AFIP de fecha 19 de junio de 2020 y el EX-2020-00454092- -AFIP-
SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado acto dispositivo se introdujeron modificaciones en la Estructura Organizativa en el ámbito de esta 
Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que por lo expuesto, la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social propone designar al Ingeniero 
Sergio Antonio BLANCO en el carácter de Director de la Dirección Regional de los Recursos de la Seguridad Social 
Centro.

Que asimismo, corresponde dar por finalizadas las funciones que le fueran otorgadas oportunamente al Contador 
Público Juan Carlos SPINELLI en el carácter de Director de la Dirección de Control de Monotributo.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

#I6056067I#

#F6056067F#

#I6056068I#
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Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por asignadas y finalizadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Cont. Púb. Juan Carlos SPINELLI  20120125738 
 Director de fiscalización y operativa 
aduanera - DIR. DE CONTROL DE 

MONOTRIBUTO (SDG TLSS) 

 Acorde al grupo - SEDE 
SUBDIRECCION GENERAL (SDG TLSS) 

 Ing. Sergio Antonio BLANCO  20146274278 
 Consejero técnico de informática - 

SEDE SUBDIRECCION GENERAL (SDG 
COSS) 

 Director - DIR. REGIONAL D/LOS REC. 
D/LA SEG.SOC. CENTRO (SDG COSS)

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del día 4 de agosto de 2020, en los casos que así 
corresponda.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mercedes Marco del Pont

e. 06/08/2020 N° 30665/20 v. 06/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2773/2020

DI-2020-2773-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-38980259- -APN-DRH#DNM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N°25.164, la Ley N° 27.467, el Decreto N°2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y el 
Decreto Nº 4 del 2 de enero de 2020,la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, la Resolución 

#F6056068F#

#I6055869I#
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N°39 del 18 de marzo de 2010 de la Ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°RESOL-
2018-32-APN-SECEP#JGM del 30 de octubre de 2018,las DisposicionesDI-2018-5843-APN-DNM#MI del 22 de 
noviembre de 2018,DI-2018-6140-APN-DNM#MI del 14 de diciembre de 2018 yDI-2019-3317-APN-DNM#MI del 5 
de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 2° del Decreto N° 859/18, se dispone 
que toda designación del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal 
que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos 
vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en 
cargos de las estructuras organizativas serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 338/18 se autorizó como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 27.431 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, la cobertura mediante los 
respectivos procesos de selección de SIETE MIL (7.000) cargos vacantes pertenecientes a la reserva establecida 
por el artículo 6° de dicha Ley, en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios.

Que por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  RESOL-2018-32-APN-SECEP#JGM 
se asignaron SEISCIENTOS DIECINUEVE (619) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES autorizados para su cobertura por el artículo 4° de la Decisión 
Administrativa N°338/18, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Disposición DI-2018-5843-APN-DNM#MI se designó a los integrantes de los Comités de Selección para 
la cobertura de SEISCIENTOS DIECINUEVE (619) cargos vacantes y financiados de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, conforme lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Disposición DI-2018-6140-APN-DNM#MI, se aprobaron las Bases de la Convocatoria presentadas por 
los respectivos Comités de Selección.

Que el Comité de Selección Nº 1 ha actuado en un todo de acuerdo con el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución N°  39/10 de la Ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Disposición DI-2019-3317-APN-DNM#MI se aprobaron los Órdenes de Mérito conforme lo previsto en 
el artículo 64 del Anexo I de la Resolución citada en el considerando precedente, respecto de los postulantes para 
cada uno de los cargos, con sus respectivos puntajes.

Que por el Anexo II del Acta N° 14 del 16 de julio de 2019, rectificada por su similar N° 15 del 25 de julio de 2019 
el Comité de Selección N° 1, luego del análisis de los antecedentes resolvió recomendar la asignación de UN (1) 
grado a todos los agentes incluidos en la misma por aplicación delos artículos 24, 31 y/o 128 del Anexo del Decreto 
N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, entre los que se encuentra el agente Pablo Oscar RÍOS (DNI 
N° 21.140.953).

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de esta Dirección Nacional ha procedido a la ponderación del grado a asignar al mencionado agente de acuerdo 
a las pautas establecidas por los artículos 31 y 128 del Anexo del Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.
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Que el agente propuesto en la presente medida estuvo alcanzado por las previsiones del artículo 129 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de 
nivel educativo secundario, habiendo asumido oportunamente el compromiso de presentar dicha documentación, 
situación que cumplimentó en virtud de las constancias agregadas en las presentes actuaciones.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura 
de los mencionados cargos.

Que la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la 
Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y por el Decreto 
N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR a la persona 
detallada en el Anexo (IF-2020-38810269-APN-DGA#DNM) que forma parte integrante de la presente medida en 
el cargo, agrupamiento, nivel, grado y tramo indicado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) que fuera homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008,sus modificatorios y complementarios, y en la dependencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES que se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Entidad 201 - 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 30466/20 v. 06/08/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 10/2020

DI-2020-10-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020

VISTO el Expediente Electrónico N.° EX-2020-33049824- -APN-DNSAYFD#JGM, la Ley de Ministerios N.° 22.520 
(B.O. 23-12-1981), texto ordenado por Decreto N.º 438/92 (B.O. 20-3-92) y sus modificatorias, la Ley N.° 25.506 y 
su modificatoria Ley N.° 27.446, el Decreto Reglamentario N.º 182 del 11 de marzo de 2019, el Decreto N° 892 del 
1º de noviembre de 2017, el Decreto N° 733 del 8 de Agosto de 2018, la Decisión Administrativa N° 103 de fecha 20 
de marzo de 2019, las Resoluciones del (ex) Ministerio de Modernización Nros. 399 de fecha 5 de octubre de 2016 
y 121 de fecha 22 de febrero de 2018, y las Resoluciones de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa 
Nros. 87 de fecha 30 de agosto de 2018 y 42 de fecha 29 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.º 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

#F6055869F#
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Que la Ley N.° 27.446 designó al (ex) Ministerio de Modernización como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.506.

Que el Decreto N.º 182/19, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital, estableció el procedimiento que 
los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y detalló la documentación exigida para el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada normativa.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N. º E 399/16 y modificatoria, establece los procedimientos 
y pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y revocación 
de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la citada Resolución MM Nº 399-E/16 en su artículo 33 estableció que los certificadores licenciados deberán 
solicitar autorización a la (ex) Secretaría de Modernización del (ex) Ministerio de Modernización, con carácter 
previo, para habilitar una Autoridad de Registro.

Que la Ley N.º 22.520, modificada por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, en la planilla anexa al 
artículo 2º (Informe N.° IF-2019-111894517-APN-DNO#JGM) estableció los objetivos de la Secretaría de Innovación 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, entre los cuales se encuentra el de actuar como Autoridad de 
Aplicación del régimen normativo que establece la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que el Decreto Nº  892/17 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el 
entonces Ministerio de Modernización, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Administración y Firma 
Digital dependiente de la ex Secretaría de Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación 
Administrativa), en la que se centralizará el uso de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre 
Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/17 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N.° 121/18 otorgó la licencia al (ex) Ministerio de 
Modernización para la Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota 
(AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la Infraestructura de Firma Digital establecida en la LeyN° 25.506.

Que el Decreto N°  733/18 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que, en consecuencia, correspondía actualizar los documentos de la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para 
contemplar la tramitación electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa del (ex) Ministerio de Modernización N.° 
87/18 aprobó los siguientes documentos de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR en su versión 2.0: “Política Única de 
Certificación”, “Manual de Procedimientos”, “Acuerdo con Suscriptores”, “Política de Privacidad” y “Términos y 
Condiciones con Terceros Usuarios”, los cuales establecen los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho 
certificador licenciado y sus Autoridades de Registro.

Que la versión 2.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa de la (ex) Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N.° 42/19 aprobó las “Pautas Técnicas y Procedimientos 
para la captura y verificación de huella dactilar y fotografía digital de rostro” para los solicitantes y suscriptores 
de certificados digitales emitidos por los certificadores licenciados AC-ONTI y AC MODERNIZACIÓN-PFDR en el 
marco de la Ley N° 25.506 y modificatoria.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N°  50/2019 se estableció que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría.
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Que la Decisión Administrativa N° 103 del 20 de febrero de 2019 asignó a la Dirección Nacional de Tramitación e 
Identificación a Distancia dependiente de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de la entonces Secretaría 
de Modernización Administrativa de la ex Secretaría de Gobierno de Modernización la acción de gestionar la 
Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del ex Ministerio 
de Modernización para la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la entonces Subsecretaría de Gestión 
Administrativa en su administración.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBERNACIÓN de la PROVINCIA DEL CHACO para conformarse como Autoridad de Registro de la AC 
MODERNIZACIÓN-PFDR, en los cuales obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que 
la normativa exige para la conformación de Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de 
Innovación Pública de la Secretaría de Innovación Pública ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 50/2019 y 182/2019.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN de la PROVINCIA DEL CHACO, a 
cumplir las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital 
Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Luis 
Mariano Papagni

e. 06/08/2020 N° 30685/20 v. 06/08/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 11/2020

DI-2020-11-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020

VISTO el Expediente Electrónico N.° EX-2020-47804801- -APN-DNSAYFD#JGM, la Ley de Ministerios N.° 22.520 
(B.O. 23-12-1981), texto ordenado por Decreto N.º 438/92 (B.O. 20-3-92) y sus modificatorias, la Ley N.° 25.506 y 
su modificatoria Ley N.° 27.446, el Decreto Reglamentario N.º 182 del 11 de marzo de 2019, el Decreto N° 733 del 
8 de Agosto de 2018, la Decisión Administrativa N° 103 de fecha 20 de marzo de 2019, la Resolución de la (ex) 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N.º 227/10, la Resolución 
del (ex) Ministerio de Modernización N.° 399 de fecha 5 de octubre de 2016, las Resoluciones de la (ex) Secretaría 
de Modernización Administrativa Nros. 2 de fecha 14 de enero de 2019 y 42 de fecha 29 de abril de 2019 y la 
Disposición de la (ex) Subsecretaria de Tecnologías de Gestión N.° 11/14, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.º 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N.° 27.446 designó al (ex) Ministerio de Modernización como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.506.

Que el Decreto N.º 182/19, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital, estableció el procedimiento que 
los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y detalló la documentación exigida para el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada normativa.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N. º E 399/16 y modificatoria, establece los procedimientos 
y pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y revocación 
de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la citada Resolución MM Nº 399-E/16 en su artículo 33 estableció que los certificadores licenciados deberán 
solicitar autorización a la (ex) Secretaría de Modernización del (ex) Ministerio de Modernización, con carácter 
previo, para habilitar una Autoridad de Registro.

#F6056796F#
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Que la Ley N.º 22.520, modificada por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, en la planilla anexa al 
artículo 2º (Informe N.° IF-2019-111894517-APN-DNO#JGM) estableció los objetivos de la Secretaría de Innovación 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, entre los cuales se encuentra el de actuar como Autoridad de 
Aplicación del régimen normativo que establece la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N.º 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N.° 50/2019 se estableció que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N.° 103 del 20 de febrero de 2019 asignó a la Dirección Nacional de Tramitación e 
Identificación a Distancia dependiente de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de la entonces Secretaría 
de Modernización Administrativa de la ex Secretaría de Gobierno de Modernización la acción de gestionar la 
Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del ex Ministerio 
de Modernización para la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la entonces Subsecretaría de Gestión 
Administrativa en su administración.

Que el Decreto N.° 733/18 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que la Resolución de la (ex) SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N.° 227/10 otorgó la licencia a la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN para operar como 
Certificador Licenciado y aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o 
no Estatales, y Personas Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina 
Nacional de Tecnologías de Información - AC ONTI.

Que la Disposición de la (ex) SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN dependiente de la (ex) SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N.º 11/14 
aprobó la adhesión de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información en su calidad de Certificador Licenciado 
a la Política Única de Certificación cuyo texto forma parte de la citada Disposición como Anexo.

Que, en consecuencia, correspondía actualizar los documentos de la AC ONTI para contemplar la tramitación 
electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución de la (ex) SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la (ex) SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N.° 2/19 aprobó los siguientes 
documentos de la AC ONTI en su versión 3.0: “Política Única de Certificación”, “Manual de Procedimientos”, 
“Acuerdo con Suscriptores” y “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios” y la “Política de Privacidad” en su 
versión 2.0, los cuales establecen los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho certificador licenciado y sus 
Autoridades de Registro.

Que la versión 3.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación Administrativa).

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa de la (ex) Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N.° 42/19 aprobó las “Pautas Técnicas y Procedimientos 
para la captura y verificación de huella dactilar y fotografía digital de rostro” para los solicitantes y suscriptores 
de certificados digitales emitidos por los certificadores licenciados AC-ONTI y AC MODERNIZACIÓN-PFDR en el 
marco de la Ley N° 25.506 y modificatoria.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, 
en los cuales obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la 
conformación de Autoridades de Registro de la AC ONTI.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de 
Innovación Pública de la Secretaría de Innovación Pública ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 50/2019 y 182/2019.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ, a 
cumplir las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías 
de Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Luis 
Mariano Papagni

e. 06/08/2020 N° 30769/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 131/2020

DI-2020-131-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020

VISTO el Capítulo V, Título II, del Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto regula lo atinente al Sistema de Regularización de Titularidad y Publicidad de 
Posesión Vehicular.

Que, en el marco de este sistema, se prevé la petición del trámite de Denuncia de Compra y Posesión, cuya 
registración implica la emisión de una Cédula de Poseedor que sólo habilita a circular con el vehículo al peticionario 
durante el plazo de vigencia de la misma -UN (1) AÑO-.

Que, no obstante ello, el artículo 11 de la norma que nos ocupa indica cómo proceder para peticionar la renovación 
de la Cédula de Poseedor, debiendo el peticionario iniciar el trámite de conformidad con lo previsto en el artículo 
2° del plexo normativo.

Que el citado artículo 2° sólo prevé la presentación del trámite por parte del peticionario de forma presencial en 
la sede del Registro Seccional, ya sea que medie una precarga a través del Sistema de Trámites Electrónicos 
(SITE) o se inicie en el Registro Seccional de conformidad con lo establecido en la Disposición DI-2018-101-APN-
DNRNPACP#MJ.

Que, en atención a que el trámite de denuncia de compra y posesión no genera cambio de radicación al Registro 
Seccional con jurisdicción sobre el domicilio del poseedor, en muchas ocasiones el poseedor se vería obligado a 
viajar cada vez que necesite renovar su Cédula de Poseedor.

Que, entonces, se entiende oportuno modificar el artículo 11 de la norma citada en el Visto para contemplar la 
posibilidad de instrumentar la petición mediante Solicitud Tipo “02” o “TP” con la firma del poseedor certificada 
por alguna de las personas autorizadas a certificar firmas.

Que, de ese modo, el diligenciamiento de la tramitación podría ser encomendado a un tercero.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 11 del Capítulo V, Título II, del Digesto de Normas Técnico-Registrales del 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, por el texto que a continuación se indica:

“Artículo 11.- Para solicitar la renovación de la Cédula de Identificación del Poseedor, éste deberá:

a. Iniciar la petición de acuerdo con lo indicado en el artículo 2° de la presente;

#F6056880F#
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b. Presentar en el Registro Seccional interviniente la Cedula vencida y una nueva verificación policial de la unidad;

c. Acreditar que no posee deudas en concepto de impuesto a la radicación de los automotores.

En caso de robo, hurto o extravío de la Cédula, bastará que denuncie esa circunstancia en la sede del Registro 
Seccional.

Cuando el domicilio legal del Poseedor al momento de solicitar la renovación de la Cédula de Identificación de 
que se trata se encuentre en una jurisdicción distinta de la del Registro Seccional de la radicación, el inicio de la 
petición podrá instrumentarse mediante Solicitud Tipo “02”, “TP” o “TPM” con la firma del poseedor certificada en 
la forma y por las personas indicadas en la Sección 1ª; Capítulo V, Título I.

ARTÍCULO 2°.- Las previsiones en el presente acto entrarán en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. María Eugenia Doro Urquiza

e. 06/08/2020 N° 30819/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL 

Disposición 655/2020

DI-2020-655-APN-SSICYCJ#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020

VISTO el Expediente EX-2020-46476559-APN-DIC#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley 
de Ministerios (t.o. Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Seguridad Interior 
N° 24.059, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Resolución MINSEG N° 977 del 4 de noviembre de 
2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios (T.O Decreto N° 438/92) y sus modificatorias asigna al MINISTERIO DE SEGURIDAD la 
competencia de entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia; ejecutar 
los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la citada ley, también faculta al MINISTERIO DE SEGURIDAD a entender en la determinación de la política 
criminal y en la elaboración de planes y programas para su aplicación, así como para la prevención del delito.

Que el Anexo II del Decreto N°  50, del 19 de diciembre de 2019, establece que la SUBSECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL deberá desarrollar y planificar actividades de investigación de delitos complejos, con especial atención 
entre otros a los ciberdelitos y delitos informáticos. Asimismo, deberá coordinar la aplicación de políticas, estrategias 
y acciones para la prevención y conjuración de los delitos federales con las áreas competentes del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, y de otras dependencias y con los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, brindando asistencia técnica y generando espacios de discusión, trabajo conjunto e intercambio 
de información.

Que mediante la Resolución N° 977 del 30 de octubre de 2019 se aprobó el “PLAN FEDERAL DE PREVENCIÓN 
DE DELITOS TECNOLÓGICOS Y CIBERDELITOS (2019 - 2023)”, con el fin de trazar un curso de acción tendiente 
a la protección de los ciudadanos y la articulación de una respuesta federal efectiva, contra los cibercriminales.

Que la mentada Resolución estableció que la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DEL CIBERDELITO, de la 
entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES, debía entender en el desarrollo y coordinación del 
“PLAN FEDERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS TECNOLÓGICOS Y CIBERDELITOS”, diseñando los lineamientos 
y supervisando la implementación del mismo.

Que, acorde a los lineamientos establecidos en el mencionado Plan Federal, la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES 
DEL CIBERDELITO debía crear una COMISIÓN ASESORA EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL CIBERDELITO 
con carácter “Ad-Honorem” para el acompañamiento y seguimiento de la implementación de las iniciativas 
incorporadas al Plan Federal.

Que la lucha contra los ciberdelitos y delitos tecnológicos debe ser abordada desde una mirada interdisciplinaria 
e integral para la efectiva coordinación y la generación de políticas de estado sustentable en el tiempo. Para ello, 
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es fundamental el fortalecimiento de los conocimientos y el aumento de los aportes, tanto tecnológicos como 
metodológicos, a través de la conformación de grupos de especialistas en diferentes aspectos y problemáticas 
del ciberespacio que coadyuven a construir y ampliar la superficie de atención y monitoreo de posibles incidentes, 
así como el tratamiento de nuevas metodologías de investigación.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria adicional al ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/2019.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Créase en el ámbito de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DEL CIBERDELITO la COMISIÓN 
ASESORA EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL CIBERDELITO, para el seguimiento de la implementación de las 
iniciativas incorporadas al “PLAN FEDERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS TECNOLÓGICOS Y CIBERDELITOS 
(2019 – 2023)”.

ARTÍCULO 2°. - Apruébense las acciones de la COMISIÓN ASESORA EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL 
CIBERDELITO establecidos en el ANEXO (DI-2020-49139866-APN-SSICYCJ#MSG), que forma parte integrante 
de la presente Disposición.

ARTICULO 3°. - La COMISIÓN ASESORA EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL CIBERDELITO será coordinada y 
presidida por la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DEL CIBERDELITO y, se reunirá periódicamente cada DOS (2) 
meses, pudiendo ser en menor tiempo de asi ser propuesto por la presidencia de la COMISIÓN.

ARTICULO 4°. - La conformación de los miembros de la COMISIÓN ASESORA EN MATERIA DE LUCHA CONTRA 
EL CIBERDELITO será establecida por la SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN 
JUDICIAL. Asimismo, y de considerarlo pertinente, podrán ser invitados a participar de la Comisión, en condición 
de miembros, a expertos con reconocida trayectoria y prestigio en las tecnologías de prevención e investigación 
que sirvan para optimizar la lucha contra los delitos tecnológicos y los ciberdelitos.

ARTICULO 5°. - Todas las designaciones de los integrantes de la COMISIÓN ASESORA EN MATERIA DE LUCHA 
CONTRA EL CIBERDELITO tendrán carácter “Ad-Honorem”.

ARTÍCULO 6°. - La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Valentina María Novick

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 30780/20 v. 06/08/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CASARES, 
Luis Alberto (D.N.I. N° 13.192.737), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30576/20 v. 10/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ALMIRON, 
Aníbal Martín (D.N.I. N°  28.758.741), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30578/20 v. 10/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ENRIQUEZ, 
Carlos Daniel (D.N.I. N°  13.149.257), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30584/20 v. 10/08/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida 
LEGUIZAMON, Mónica Adriana (D.N.I. N° 14.151.115), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30585/20 v. 10/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CONIGLIO, 
Claudio Raúl (D.N.I. N°  14.762.332), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30586/20 v. 10/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida MUÑOZ, 
Mirta Beatriz (D.N.I. N°  13.976.278), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30590/20 v. 10/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ESCARIZ, 
Guillermo Juan (D.N.I. N°  10.424.575), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
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gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30592/20 v. 10/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GUERRERO, 
Santiago Gabriel (D.N.I. N° 26.632.031), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 06/08/2020 N° 30593/20 v. 10/08/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 30/07/2020 al 31/07/2020 33,97 33,49 33,03 32,57 32,12 31,68 29,14% 2,792%
Desde el 31/07/2020 al 03/08/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 03/08/2020 al 04/08/2020 34,25 33,77 33,30 32,83 32,38 31,93 29,35% 2,815%
Desde el 04/08/2020 al 05/08/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%
Desde el 05/08/2020 al 06/08/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 30/07/2020 al 31/07/2020 34,95 35,44 35,96 36,48 37,01 37,55 41,13% 2,872%
Desde el 31/07/2020 al 03/08/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 03/08/2020 al 04/08/2020 35,25 35,76 36,28 36,81 37,35 37,90 41,55% 2,897%
Desde el 04/08/2020 al 05/08/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
Desde el 05/08/2020 al 06/08/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
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integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 06/08/2020 N° 30748/20 v. 06/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados de las Actuaciones que se detallan a continuación, que se ha ordenado notificarles 
lo siguientes: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción de los Sumarios Contenciosos y atento el estado de los mismos, 
CÓRRASE VISTA y PROVEÍDOS, cítese a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo 
de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos, a presentar defensa y ofrecer 
pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la 
individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontraren (art. 1101 C.A.), todo 
ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). Asimismo deberán constituir domicilio 
dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art. 1004, 1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de 
comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del art. 1030 del C.A. En las presentaciones 
que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 C.A.). Que atento 
a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo beneficios establecidos en el Art. 930/931 del 
C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta vista el mínimo de la multa prevista para la 
citada infracción, pudiendo hacerlo mediante giro postal, o giro telegráfico, a la orden de la administración de la 
Aduana de Iguazú, y manifestando por carta certificada que imputa dicho pago a esta División, sito en Av. Hipólito 
Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú - Misiones (C.P. 3370). Fdo.: Juez Administrativo de la División 
Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO.

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. MULTA $
029-SC 170-2020/9 MOLINAS ISAC GABRIIEL DNI. Nº 37.915.779 985 $ 51.605,35
029-SC 173-2020/3 ESPINOLA CRISTALDO MARIO JAVIER CI. (Py) Nº 3.023.126 985 $ 66.956,49
029-SC 175-2020/K CHAMORRO ESPINOLA RAMON DNI. Nº 95.126.392 985 $ 51.979,37
029-SC 176-2020/8 GAYOSO DE CHAMORRO ANGELINA DNI. Nº 95.209.382 985 $ 51.979,37
029-SC 177-2020/1 CRISTALDO CRISTIAN RAMON DNI. Nº 32.040.332 986/987 $ 63.693,85
029-SC 179-2020/8 HUBSHER CARLOS RICARDO DNI. Nº 25.451.626 985 $ 83.963,41
029-SC 181-2020/5 RIOS ESTELA MARYS DNI. Nº 36.097.914 985 $ 41.879,14
029-SC 182-2020/3 BRITEZ MIGUEL ANGEL DNI. Nº 36.098.583 985 $ 41.879,14
029-SC 183-2020/1 GIMENEZ AYALA CINTHIA CAROLINA CI. (Py) Nº 3.897.151 985 $ 52.452,28
029-SC 184-2020/K FERNANDEZ PATRICIA ANALIA DNI. Nº 33.302.026 986/987 $ 62.201,65
029-SC 185-2020/8 PRESTES ELIDA BEATRIZ DNI. Nº 34.268.953 986/987 $ 362.193,35
029-SC 186-2020/1 INSAURRALDE SONIA NOEMI DNI. Nº 34.742.470 986/987 $ 150.607,60
029-SC 187-2020/K FIDEICOMISO FENIX CUIT. Nº 30-71551161-0 994 $ 1.500,00
029-SC 189-2020/6 SAUCEDO JULIA INES DNI. Nº 30.369.766 986/987 $ 36.422,84
029-SC 190-2020/5 BALBUENA DOMINGOS CARLOS CI.(Br) Nº 14.945.395 986/987 $ 1.193.107,09
029-SC 191-2020/3 LEDESMA NAVARRO AMERICO DNI. Nº 93.017.714 985 $ 271.445,22
029-SC 193-2020/K GIMENEZ AYALA CINTHIA CAROLINA CI. (Py) Nº 3.897.151 985 $ 54.582,60
029-SC 194-2020/8 GIMENEZ AYALA CINTHIA CAROLINA CI. (Py) Nº 3.897.151 985 $ 46.145,69
029-SC 195-2020/1 GIMENEZ AYALA CINTHIA CAROLINA CI. (Py) Nº 3.897.151 985 $ 135.722,61
029-SC 196-2020/K ESPINOLA CRISTALDO MARIO JAVIER DNI. Nº 3.023.126 985 $ 45.240,87
029-SC 197-2020/8 MOLINAS MARCOS EZEQUIEL DNI. Nº 35.007.832 985 $ 180.963,48
029-SC 198-2020/6 MOLINAS ISAC GABRIIEL DNI. Nº 37.915.779 985 $ 271.445,22
029-SC 199-2020/4 GUZMAN FABIO CI. (Py) Nº 7.356.868 985 $ 88.672,10
029-SC 201-2020/2 ZORRILLA MARTINEZ CRISTHIAN A. DNI. Nº 95.056.842 985 $ 42.984,52
029-SC 202-2020/0 DE MELO SANDRA YAMILA DNI. Nº 39.944.632 985 $ 62.899,62
029-SC 203-2020/4 VAZQUEZ LEANDRO DNI. Nº 49.788.894 985 $ 31.030,45
029-SC 204-2020/2 SALAS EDUARDO ANDRES DNI. Nº 30.093.793 986/987 $ 242.213,09
029-SC 206-2020/9 LOPEZ JUAN ANGEL DNI. Nº 36.451.069 985 $ 31.429,30
029-SC 207-2020/7 LEMES DA SILVA ALDO NICOLAS DNI. Nº 39.723.264 985 $ 31.138,71
029-SC 208-2020/5 HUBSCHER CARLOS RICARDO DNI. Nº 25.451.626 985 $ 52.121,82

#F6056859F#
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029-SC 209-2020/3 CUBA RAMON ALBERTO DNI. Nº 41.032.201 985 $ 34.870,80
029-SC 210-2020/2 CABAÑA CABRERA EUGENIO CI. (Py) Nº 4.473.700 985 $ 42.152,64
029-SC 211-2020/0 DAVALOS DOMICIANO DNI. Nº 51.307.222 985 $ 44.306,42
029-SC 212-2020/4 FRELTE CANDIA FELIZA BEATRIZ DNI. Nº 95.372.221 985 $ 52.069,51
029-SC 213-2020/2 MENDOZA VERA OSCAR JAVIER CI. (Py) Nº 6.690.311 985 $ 43.884,78
029-SC 214-2020/0 GONZALEZ CABRAL FRANCISCO CI. (Py) Nº 4.436.877 985 $ 41.765,19
029-SC 215-2020/9 FERNANDEZ SANTOS INOCENCIO DNI. Nº 21.811.222 985 $ 41.924,73
029-SC 216-2020/7 RIVERO ROSANA MABEL DNI. Nº 28.320.695 985 $ 78.104,26
029-SC 217-2020/5 MAIDANA FERNANDO ARIEL DNI. Nº 33.075.229 985 $ 126.150,23
029-SC 220-2020/0 SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR DNI. Nº 95.408.995 986/987 $ 56.521,19
029-SC 221-2020/4 SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR DNI. Nº 95.408.995 986/987 $ 41.339,88
029-SC 224-2020/9 TERRAS JUAN CARLOS DNI. Nº 30.152.022 986/987 $ 88.529,85
029-SC 225-2020/7 ELI ALVEZ DA SILVA CI. (Br) Nº 3.966.016-4 977 $ 107.278,60
029-SC 226-2020/5 ESQUIVEL ALVARENGA SERGIO CI. (Py) Nº 3.717.154 986/987 $ 812.146,45
029-SC 227-2020/3 SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR DNI. Nº 95.408.995 986/987 $ 844.707,15
029-SC 228-2020/1 GONZALEZ ELIAS DANIEL DNI. Nº 18.637.835 986/987 $ 37.536,31
029-SC 229-2020/K SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR DNI. Nº 95.408.995 986/987 $ 578.244,57
029-SC 230-2020/4 GONZALEZ DE CABRAL MERCEDES CI. (Py) Nº 1.919.227 986/987 $ 110.773,48
029-SC 231-2020/2 RUIZ ANGEL LADISLAO DNI. Nº 27.442.271 986/987 $ 192.838,91
029-SC 232-2020/0 GONZALEZ RENE ORLANDO DNI. Nº 34.881.741 986/987 $ 295.526,77
029-SC 234-2020/7 GOMEZ MAXIMILIANO DAVID DNI. Nº 43.945.186 986/987 $ 94.761,49
029-SC 235-2020/5 BAYE BALLA FALL GUEYE PAS. (Sng) 14.316.63 986/987 $ 132.497,82
029-SC 236-2020/3 GAYOSO DE CHAMORRO ANGELINA DNI. Nº 95.209.382 985 $ 313.381,34
029-SC 237-2020/1 GAYOSO DE CHAMORRO ANGELINA DNI. Nº 95.209.382 985 $ 463.234,60
029-SC 238-2020/K MENDOZA SANABRIA EFIGENIA DNI. Nº 95.227.349 985 $ 39.001,72
029-SC 239-2020/8 MENDOZA SANABRIA EFIGENIA DNI. Nº 95.227.349 985 $ 39.062,66
029-SC 240-2020/2 OVIEDO CAMILA SOLEDAD DNI. Nº 41.871.734 986/987 $ 2.022.634,71

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 06/08/2020 N° 30749/20 v. 06/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados de las Actuaciones que se detallan a continuación, que se ha ordenado notificarles 
lo siguientes: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción de los Sumarios Contenciosos y atento el estado de los mismos, 
CÓRRASE VISTA y PROVEÍDOS, cítese a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo 
de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos, a presentar defensa y ofrecer 
pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la 
individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontraren (art. 1101 C.A.), todo 
ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). Asimismo deberán constituir domicilio 
dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art. 1004, 1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de 
comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del art. 1030 del C.A. En las presentaciones 
que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 C.A.). Que atento 
a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo beneficios establecidos en el Art. 930/931 del 
C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta vista el mínimo de la multa prevista para la 
citada infracción, pudiendo hacerlo mediante giro postal, o giro telegráfico, a la orden de la administración de la 
Aduana de Iguazú, y manifestando por carta certificada que imputa dicho pago a esta División, sito en Av. Hipólito 
Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú - Misiones (C.P. 3370). Fdo.: Juez Administrativo de la División 
Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO.

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. MULTA $
029-SC 003-2020/4 INSFRAN BENITEZ MARCIAL DNI. Nº 95.273.745 986/987 $ 163.995,55
029-SC 004-2020/2 RODRIGUEZ EDGARDO MAXIMILIANO DNI. Nº 35.495.735 986/987 $ 723.645,92
029-SC 007-2020/7 THANNER EMANUEL JOSE DNI. Nº 41.305.128 985 $ 1.139.357,85
029-SC 010-2020/2 BENITEZ ARISTIDES DEL ROSARIO DNI. Nº 30.199.763 986/987 $ 411.789,71
029-SC 013-2020/2 SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR DNI. Nº 95.089.995 986/987 $ 99.889,93
029-SC 019-2020/1 BRITEZ MIGUEL ANGEL DNI. Nº 36.098.583 985 $ 1.013.932,82
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029-SC 020-2020/0 VERON MARCELO FABIAN DNI. Nº 17.665.987 985 $ 132.065,28
029-SC 023-2020/0 CORREA JUAN CARLOS DNI. Nº 27.881.684 986/987 $ 139.327,72
029-SC 031-2020/2 ALARCON AYALA LUIS REINALDO DNI. Nº 94.802.508 986/987 $ 660.002,88
029-SC 033-2020/9 NUÑEZ DARIO MARTIN DNI. Nº 29.295.975 986/987 $ 287.131,85
029-SC 040-2020/2 ALARCON AYALA LUIS REINALDO DNI. Nº 94.802.508 986/987 $ 181.984,81
029-SC 041-2020/0 CHACON VILLAR LUIS ANTONIO DNI. Nº 95.245.788 986/987 $ 134.286,62
029-SC 042-2020/9 RODRIGUEZ EDGARDO MAXIMILIANO DNI. Nº 35.495.735 986/987 $ 780.249,76
029-SC 047-2020/7 ESPINOZA ROMERO ADRIAN RAFAEL DNI. Nº 37.219.199 986/987 $ 732.189,94
029-SC 047-2020/K INSAURRALDE SILVINA ESTER DNI. Nº 37.582.266 986/987 $ 652.177,84
029-SC 050-2020/0 THANNER EMANUEL JOSE DNI. Nº 41.305.128 985 $ 43.865,11
029-SC 051-2020/9 AQUINO HECTOR ISABELINO DNI. Nº 32.040.354 986/987 $ 284.878,58
029-SC 052-2020/7 VILLALBA SANTIAGO NICOLAS DNI. Nº 41.114.226 986/987 $ 600.002,88
029-SC 060-2020/9 PRESTES ELIDA BEATRIZ DNI. Nº 34.268.953 986/987 $ 410.721,97
029-SC 063-2020/3 ZUBIETA DIAZ GUSTAVO ANDRES DNI. Nº 26.920.934 986/987 $ 585.606,86
029-SC 065-2020/K RAVIOLO ARNALDO ANDRES DNI. Nº 31.350.394 986/987 $ 117.788,54
029-SC 066-2020/8 NUÑEZ OVIEDO RODRIGO DANIEL DNI. Nº 42.375.788 986/987 $ 2.985.178,49
029-SC 067-2020/5 ESTEVEZ LUIS FERNANDO DNI. Nº 95.799.797 986/987 $ 1.076.574,12
029-SC 069-2020/1 BAEZ SERGIO SAMUEL DNI. Nº 33.378.027 986/987 $ 30.980,58
029-SC 071-2020/5 RODRIGUEZ EDGARDO MAXIMILIANO DNI. Nº 35.495.735 986/987 $ 214.380,63
029-SC 073-2020/1 DE MELO DARIO RODRIGO DNI. Nº 37.582.389 986/987 $ 36.126,26
029-SC 075-2020/8 PEDRAZA LUIS EDUARDO DNI. Nº 21.588.186 986/987 $ 62.642,79
029-SC 077-2020/3 SUGASTTI DAVID EMANUEL DNI. Nº 36.061.338 986/987 $ 91.947,84
029-SC 078-2020/1 ISAURRALDE SONIA NOEMI DNI. Nº 34.742.470 986/987 $ 246.668,84
029-SC 080-2020/5 BRANDT LUIS CARLOS CI. (Py) Nº 8.417.594 947 $ 41.157,36
029-SC 081-2020/3 BAEZ FRANCISCO OSCAR DNI. Nº 23.247.359 985 $ 48.317,70
029-SC 082-2020/1 PORTILLO MARIA CI. (Py) Nº 3.4584349 986/987 $ 433.227,91
029-SC 082-2020/1 BRIZUELA ROMERO GLADYS DNI. Nº 95.526.770 986/987 $ 433.227,91
029-SC 084-2020/K DO SANTOS WILSON DIEGO DNI. Nº 34.539.935 947 $ 101.745,48
029-SC 085-2020/1 MACHADO LUIS FERNANDO DNI. Nº 38.773.812 947 $ 101.745,48
029-SC 086-2020/3 MOREIRA DE PAULA SAMUEL DNI. Nº 95.798.488 947 $ 101.745,48
029-SC 088-2020/K CRISTALDO JOSE LUIS DNI. Nº 34.539.952 986/987 $ 247.777,78
029-SC 093-2020/8 BENITEZ ARISTIDES DEL ROSARIO DNI. Nº 30.199.763 986/987 $ 132.993,47
029-SC 109-2020/5 MARTINEZ JOSE DNI. Nº 34.762.328 985 $ 58.051,91
029-SC 112-2020/0 VILLALBA HERNAN CI. (Py) Nº 4.822.773 986/987 $ 324.397,47
029-SC 113-2020/4 MARTINEZ JOSE DNI. Nº 34.762.328 985 $ 60.651,28
029-SC 114-2020/2 ZORRILLA FRANCISCO DNI. Nº 23.348.469 985 $ 46.499,53
029-SC 115-2020/0 PEREYRA CESAR DANIEL DNI. Nº 37.581.407 985 $ 52.319,87
029-SC 116-2020/9 BRIZUELA ROMERO GLADYS DNI. Nº 95.526.770 985 $ 47.144,72
029-SC 117-2020/7 CORREA JUAN CARLOS DNI. Nº 27.881.684 986/987 $ 199.031,31
029-SC 119-2020/9 SCHERER AQUINO ALEXANDRO CI. (Br) 034.955.410-20 986/987 $ 33.070,97
029-SC 130-2020/0 SANDOVAL ARZAMENDIA ERIBERTO CI. (Py) Nº 6.333.349 986/987 $ 126.040,40
029-SC 131-2020/4 DA SILVA MARIO ANTONIO DNI. Nº 27.881.676 985/987 $ 406.119,67
029-SC 132-2020/2 RAMIREZ SOLANO CI. (Py) Nº 7.806.686 985 $ 61.559,49
029-SC 137-2020/3 SILVERO AMARILLA FRANCISCO DNI. Nº 95.357.292 985/987 $ 156.033,82
029-SC 138-2020/1 ZARIZ DARIO ADOLFO DNI. Nº 31.875.191 985 $ 88.709,03
029-SC 139-2020/K GONZALEZ ALCIDES CI. (Py) Nº 6.747.261 985 $ 34.528,93
029-SC 140-2020/4 BORDON NESTOR FABIAN DNI. Nº 31.875.101 985 $ 135.828,59
029-SC 141-2020/2 BRITEZ MIGUEL ANGEL DNI. Nº 36.098.583 985 $ 135.828,59
029-SC 143-2020/9 MENCIA ABEL UBALDO DNI. Nº 23.033.410 986/987 $ 76.770,32
029-SC 145-2020/5 VIERA NUÑEZ JESICA DANIELA DNI. Nº 37.689.484 986/987 $ 48.340,50
029-SC 147-2020/1 DE MELO DARIO RODRIGO DNI. Nº 37.582.389 986/987 $ 53.244,06
029-SC 150-2020/2 GACHE ALBA NOELIA DNI. Nº 31.875.185 986/987 $ 80.880,49
029-SC 151-2020/0 GONZALEZ ESQUIVEL EDUARDO R. CI. (Py) Nº 4.072.659 986/987 $ 337.169,32
029-SC 152-2020/9 FERNANDEZ DANIEL ANGEL DNI. Nº 17.900.493 986/987 $ 145.768,59
029-SC 155-2020/3 MOUSIAPHA DIENE PAS.(Sng) AD1.265.267 986/987 $ 197.760,41
029-SC 156-2020/1 SILVA LOVERA ALEXANDER TIMOTEO CI. (Py) Nº 3.758.505 986/987 $ 350.314,20
029-SC 158-2020/8 OJEDA NOGUERA JONNY CI.(Py) Nº 4.246.514 986/987 $ 266.692,26
029-SC 159-2020/1 NUÑEZ PEDRO RAMON DNI. Nº 31.121.575 986/987 $ 175.579,87
029-SC 161-2020/9 SOSA VARGAS ERCILIA CI. (Py) Nº 3.940.599 986/987 $ 96.327,49
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029-SC 162-2020/7 SOSA VARGAS ERCILIA CI. (Py) Nº 3.940.599 986/987 $ 96.327,49
029-SC 164-2020/3 DIOP BASSIROU PAS. (Sng) A00.819.938 986/987 $ 55.937,90
029-SC 166-2020/K CRISTALDO SANABRIA LIZ FABIANA DNI. Nº 95.095.425 985 $ 44.419,48
029-SC 167-2020/8 SCHTSPAR HELTON CI. (Py) Nº 07526360-0 986/987 $ 62.437,33

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 06/08/2020 N° 30753/20 v. 06/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados en los Sumarios Contenciosos que se detallan a continuación, que SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a partir del día de la fecha - artículo 1013 inciso h) del C. A. Ley 22.415, de la 
RESOLUCIÓN-FALLOS definitivos, que se han dictado, Haciéndoles saber el importe de la multa impuesta en la 
condena, la que deberán efectivisarse en el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles de la publicación del 
presente Edicto. Podrán hacer uso de las normas contenidas en el Cap. II RECURSO DE APELACIÓN Y DEMANDAS 
CONTENCIOSAS, Titulo III, Secc. XIV Procedimientos, en los términos del art. 1.132 y 1.133 del Código Aduanero. 
Haciéndoles saber que en su defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa 
juzgada (art. 1139 C. A.). Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO.

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. FALLO 
Nº

TIPO 
FALLO MULTA $

029-SC 085-2018/2 AMARILDO JOSE DE 
ARUDA CI. (Br) N° 4.195.313-4 863/864/866/871 164/2020 CONDENA $53.632.011,80

029-SC 187-2018/7 SANTOS HECTOR OVISPO DNI. N° 95.835.198 863/864/866/871 163/2020 CONDENA $7.030.377,24

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 06/08/2020 N° 30754/20 v. 06/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el titular, se anuncia la existencia de mercaderías en aduana en la situación prevista en el art. 417 
del Código Aduanero, intímase a quien se considere con derechos sobre las mismas, a presentarse a ejercerlos en 
la sede de esta dependencia, sita en Avenida Beltrame N° 1161, Oberá, Misiones, dentro del perentorio plazo de 
treinta (30) días corridos contados a partir de la publicación del presente, en las actuaciones que a continuación se 
detallan, bajo apercibimiento de proceder de conformidad a lo establecido en los arts. 429 o 448 del texto legal. 
Sr. Hernán RIOS, Jefe de la Sección Operativa A Cargo de la División Aduana de Oberá.

 INTERESADO RESOL. MERCADERÍAS
8-2020/3 AUTORES IGNORADOS 046/2020 CERVEZA
9-2020/1 AUTORES IGNORADOS 047/2020 COLCHONES-ELECTRODOMÉSTICOS
10-2020/0 AUTORES IGNORADOS 053/2020 PLANTAS VARIAS-MOTOR
39-2020/6 AUTORES IGNORADOS 054/2020 CAÑA
43-2020/K AUTORES IGNORADOS 055/2020 VINO
45-2020/6 AUTORES IGNORADOS 048/2020 VINO
61-2020/K AUTORES IGNORADOS 042/2020 MEDICAMENTOS
62-2020/8 AUTORES IGNORADOS 062/2020 MEDICAMENTOS
63-2020/6 AUTORES IGNORADOS 040/2020 ENERGIZANTE-VINO
80-2020/8 AUTORES IGNORADOS 050/2020 CIGARRILLOS
87-2020/0 AUTORES IGNORADOS 060/2020 CIGARRILLOS-BEBIDAS
88-2020/9 AUTORES IGNORADOS 041/2020 BOLSAS DE SOJA
90-2020/6 AUTORES IGNORADOS 057/2020 HERBICIDAS
91-2020/K AUTORES IGNORADOS 056/2020 CAÑA-MATES
102-2020/0 AUTORES IGNORADOS 051/2020 CIGARRILLOS

#F6056864F#
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 INTERESADO RESOL. MERCADERÍAS
105-2020/5 AUTORES IGNORADOS 061/2020 MEDICAMENTOS
121-2020/9 AUTORES IGNORADOS 052/2020 CIGARRILLOS
134-2020/1 AUTORES IGNORADOS 044/2020 BOLSAS DE SOJA
136-2020/8 AUTORES IGNORADOS 045/2020 CALZADOS
137-2020/6 AUTORES IGNORADOS 043/2020 COCINAS A LEÑA
143-2020/1 AUTORES IGNORADOS 049/2020 CIGARRILLOS
157-2020/8 AUTORES IGNORADOS 058/2020 BOTE DE MADERA-INSUMOS PARA BAÑO
158-2020/6 AUTORES IGNORADOS 059/2020 CAJAS DE JENGIBRE-MOTOR FUERA DE BORDA YAMAHA
163-2019/9 AUTORES IGNORADOS 063/2020 CALZADOS-JUGUETES-PLANTAS FRUTALES
182-2020/6 AUTORES IGNORADOS 065/2020 CERVEZA-CAÑA
233-2019/2 AUTORES IGNORADOS 064/2020 BOTE DE MADERA-ELECTRODOMÉSTICOS
224-2019/2 AUTORES IGNORADOS 005/2020 REPUESTOS VARIOS
256-2019/3 AUTORES IGNORADOS 004/2020 BOLSAS DE SOJA-MOTOR FUERA DE BORDA
263-2019/7 AUTORES IGNORADOS 006/2020 COMESTIBLES-CAÑA
265-2019/3 AUTORES IGNORADOS 003/2020 COMESTIBLES-CAÑA

Hernan Valerio de Cascia Rios, Jefe de Sección A/C.

e. 06/08/2020 N° 30698/20 v. 06/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN RAFAEL
CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican al pie, a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas 
y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto que individualicen, indicando su 
contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del articulo 1101 del Código 
Aduanero, bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme con el artículo 1105 del citado texto legal, 
debiendo constituir domicilio dentro de radio urbano de esta Aduana- art 1001 del CA, bajo apercibimiento de 
tenérselo por constituido en los estrados de la misma (art. 1004 del C.A.), sito en calle Las Heras 149 1º piso San 
Rafael Mendoza, donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que 
se dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc. g) del C.A. .- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: 
FERNANDO ARIAS-Administrador, DIVISIÓN ADUANA DE SAN RAFAEL.

ACTUACION NRO. IMPUTADO Tipo y Nº de documento INFRACCIÓN CA MULTA
SC78-08/1912417-300-2018 NELSON ALEJANDRO VIDELA ESCOBEDO C.I. 11.630.645 947 $28.477,20

SC78-08/1912417-300-2018 JORGE ANDRÉS ACOSTA BERRIOS, 
CI N° 16.953.501 CI 16.953.501 947 $28.477,20

Fernando Javier Arias, Administrador de Aduana.

e. 06/08/2020 N° 30810/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa BIOGÁS 
AVELLANEDA S.A. informa el cambio del punto de conexión de su Central Térmica a biogás Avellaneda de 6 MW, 
que tramita mediante expediente EX -2017-24492900-APN-DDYME#MEM, instalada en el Departamento General 
Obligado, Provincia de SANTA FE. La Central Térmica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 
(SADI) en barras de 33 kV de la E.T. Avellaneda, operada por la Cooperativa de Servicios Públicos, Sociales 
y Vivienda de Avellaneda Limitada, vinculada a instalaciones de la Empresa Provincial de Energía de Santa Fe 
(EPESF).

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 06/08/2020 N° 30591/20 v. 06/08/2020

#F6056809F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-251-APN-SSN#MEC Fecha: 04/08/2020

Visto el EX-2020-43929013-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACION EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A GRUPO RIO CUARTO ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71683526-6).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/08/2020 N° 30706/20 v. 06/08/2020

#I6056817I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 923/2019

DI-2019-923-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-55580508-APN-DGDMT#MPYT, copia digital del Expediente Nº  1.689.881/15 del Registro 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2016-687-E-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a página 18 de la copia digital del Expediente N° 1.689.881/15 obran las escalas salariales pactadas entre el 
CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y DE CABOTAJE MARÍTIMO, por la parte sindical 
y la empresa PROBYP SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del convenio colectivo de trabajo de empresa homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1534/16 “E”, conforme surge de las página 86/88 y 70 de la 
CD-2019-58175342-APN-DGDMT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a tal efecto, mediante el IF-2017-26268174-APN-DNREGT#MT obrante en las páginas 102/103 de la citada 
copia digital, debidamente notificado a ambas partes, se solicitó información complementaria sobre diversos 
conceptos previstos en el convenio.

Que en las páginas 133/134 y 138 de la CD-2019-58175342-APN-DGDMT#MPYT agregada en el orden 3 del obra 
la presentación realizada por las partes acompañando la información requerida.

Que en las páginas 143/146 de la la copia digital obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al convenio colectivo de trabajo de empresa homologado por la RESOL-2016-687-E-APN-SECT#MT y registrado 
bajo el Nº 1534/16 “E”, suscripto entre el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y DE 
CABOTAJE MARÍTIMO, por la parte sindical y la empresa PROBYP SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO DI-2019-45791654-APN-DRYRT#MPYT obrante a página 147 del CD 
2019-58175342-APN-DGDMT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
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registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25197/20 v. 06/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 788/2019

DI-2019-788-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.718.679/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-233-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.753.469/17 agregado como fojas 40 al Expediente Nº 1.718.679/16 obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
(A.P.J.A.E.) por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS 
SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA (F.AC.E.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 699/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 233/18, conforme surge de fojas 52/52vuelta y 56, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 60/64, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-233-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 44/19, suscripto entre 
la ASOCIACION DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA 
(F.A.C.E) por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-89069547-APN-DRYRT#MPYT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

#F6023983F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25258/20 v. 06/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 789/2019

DI-2019-789-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.757.432/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-169-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.765.689/17, agregado como fojas 5 al Expediente Nº 1.757.432/17, obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNION OBRERA DE REFRACTARIOS, por la parte sindical y ASOCIACIÒN 
CIVIL DE FABRICANTES DE MATERIALES REFRACTARIOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 50/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1027/18, conforme surge de fojas 14/14 vuelta y 18, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 22/27, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-169-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1027/18, suscripto 
entre la UNIÓN OBRERO DE REFRACTARIOS, por la parte sindical y ASOCIACIÓN CIVIL DE FABRICANTES 
DE MATERIALES REFRACTORIOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
89077648-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25268/20 v. 06/08/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 790/2019

DI-2019-790-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.722.564/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-445-APN-
SECT#MT, la RESOL-2018-183-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.722.564/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
OBREROS DE LA INDUSTRIA NAVAL (SOIN), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE ASTILLEROS Y TALLERES 
NAVALES ARGENTINOS (A.A.T.N.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 705/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2017-445-APN-
SECT#MT y registrado bajo el Nº 440/17, conforme surge de fojas 52/53 y 55, respectivamente.

Que a fojas 5 del Expediente N°  1.722.564/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
OBREROS DE LA INDUSTRIA NAVAL (SOIN), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE ASTILLEROS Y TALLERES 
NAVALES ARGENTINOS (A.A.T.N.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 705/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2017-445-APN-
SECT#MT y registrado bajo el Nº 441/17, conforme surge de fojas 52/53 y 55, respectivamente.

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.766.353/17 agregado a fs. 63 al Expediente N° 1.722.564/16 obran las escalas 
salariales pactadas entre el SINDICATO DE OBREROS DE LA INDUSTRIA NAVAL (SOIN), por la parte sindical y 
la ASOCIACIÓN DE ASTILLEROS Y TALLERES NAVALES ARGENTINOS (A.A.T.N.A.), por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 705/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2018-183-APN-SECT#MPYT y 
registrado bajo el Nº 1054/18, conforme surge de fojas 69/69 vuelta y 73, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 77/83, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2017-445-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 440/17, 
suscripto entre el SINDICATO DE OBREROS DE LA INDUSTRIA NAVAL (SOIN), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE ASTILLEROS Y TALLERES NAVALES ARGENTINOS (A.A.T.N.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO I IF-2019-88125459-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2017-445-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 441/17, 
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suscripto entre el SINDICATO DE OBREROS DE LA INDUSTRIA NAVAL (SOIN), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE ASTILLEROS Y TALLERES NAVALES ARGENTINOS (A.A.T.N.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO II IF-2019-88125813-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-183-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1054/18, suscripto 
entre el SINDICATO DE OBREROS DE LA INDUSTRIA NAVAL (SOIN), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
ASTILLEROS Y TALLERES NAVALES ARGENTINOS (A.A.T.N.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO III IF-2019-88126003-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25269/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 408/2020

RESOL-2020-408-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/04/2020 

VISTO el EX – 2020 – 25360129 – APN – MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF – 2020 – 25360460 – APN – MT, del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION FILIAL BUENOS AIRES, por la 
parte sindical y la empresa MONDELEZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes convienen el otorgamiento de una suma no remunerativa por única vez, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94, conforme los lineamientos allí consignados.

Que respecto al carácter de las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que debe tenerse presente que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a 
percibir por los trabajadores es, como principio, de origen legal y de alcance restrictivo.

Que en este sentido, se insta a las partes a que, en eventuales futuros acuerdos donde se convenga el pago de 
sumas de dinero, por cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, dichas sumas tengan en 
todos los casos carácter remunerativo, sin perjuicio de que su pago sea estipulado como transitorio, extraordinario, 
excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta la empresa firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1 del IF–2020–25360460–APN– MT 
del EX–2020–25360129–APN–MT celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACION FILIAL BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa MONDELEZ ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25215/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 409/2020

RESOL-2020-409-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2020 

VISTO el EX-2019-46011203-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 3, página 2 IF-2019-46116183-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-46011203-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO EMPLEADOS DISTRIBUIDORAS CINEMATOGRÁFICAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DISTRIBUIDORES 
CINEMATOGRÁFICOS, por la parte empleadora, conforme lo establecido en la Ley N°  14.250 (t.o.2004) de 
negociación colectiva.

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido incrementar los salarios básicos, para los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 578/10, del cual son signatarias, con las consideraciones 
obrantes en el texto al cual se remite.

Que en relación la cláusula VI “Retención”, corresponde señalar que la misma resultara aplicable solamente a 
los trabajadores no afiliados a la asociación sindical, no obstante lo cual en la hipótesis de que se les efectuara 
retención por dicho concepto a los trabajadores afiliados al sindicato, el importe de dicha retención deberá ser 
compensado con el que corresponda efectuarles a ellos, en concepto de cuota sindical.

Que se ha acreditado en autos la personería invocada por ambas partes y su capacidad para negociar colectivamente.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo, se corresponde con la representatividad de la Cámara signataria 
y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gremial.
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO EMPLEADOS DISTRIBUIDORAS 
CINEMATOGRÁFICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACÓN ARGENTINA DE DISTRIBUIDORES 
CINEMATOGRÁFICOS, que obra en el orden Nº  3, página 2 IF-2019-46116183-APN-DGDMT#MPYT, del EX-
2019-46011203-APN-DGDMT#MPYT, conforme a las disposiciones de la Ley N° 14.250 (t.o.2004) de negociación 
colectiva.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que registre el acuerdo obrante en el orden Nº 3, página 2 IF-2019-46116183-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-46011203-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 578/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25216/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 410/2020

RESOL-2020-410-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2020 

VISTO el EX-2019-102494945- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 58/60 y 61 de la CD-2019-102618749-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102494945- -APN-
DGDMT#MPYT, obran los acuerdos celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través de los presentes se pacta el otorgamiento de una gratificación extraordinaria denominada “Premio 
Anual” y un reordenamiento de las relaciones laborales, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los ámbitos de aplicación de los textos convencionales concertados se circunscriben a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta 
Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 58/60 de la CD-2019-102618749-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-102494945- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en la página 61 de la CD-2019-102618749-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-102494945- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 58/60 y 61 de la CD-2019-102618749-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102494945- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25217/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 413/2020

RESOL-2020-413-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2020 

VISTO el EX-2019-54402724- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 5 del IF-2019-54516608-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54402724- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por el sector sindical y el SERVICIO UNIVERSITARIO MEDICO ASISTENCIAL, por el sector empleador, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo, las partes pactan incrementos salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1214/11 “E”, conforme a los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por el sector sindical y el SERVICIO UNIVERSITARIO MEDICO ASISTENCIAL, 
por el sector empleador, obrante en las páginas 3 y 5 del IF-2019-54516608-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
54402724- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1214/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25218/20 v. 06/08/2020
#F6024004F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 414/2020

RESOL-2020-414-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2020 

VISTO el EX-2019-52812433-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 23. 546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del CD-2019-54096950-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-52812433-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado con fecha 10 de enero de 2017 entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE 
SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANONIMA (EJSEDSA), por el sector empleador, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1237/11 “E”, que 
fuera celebrado entre los mismos sectores negociales.

Que mediante el texto de marras las partes establecen incrementar las escalas salariales a partir del mes de enero 
de 2017, conforme a las condiciones y términos allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del texto de autos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado con fecha 10 de enero de 2017 entre la ASOCIACION 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector sindical, y la 
EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANONIMA (EJSEDSA), por el sector 
empleador, que luce en las páginas 3/4 del CD-2019-54096950-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-52812433-APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 3/4 del CD-2019-54096950-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-52812433-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
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surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1237/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25432/20 v. 06/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 415/2020

RESOL-2020-415-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2020 

VISTO el EX-2019-14638957- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-14954078-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-14638957- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
(A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1326/13”E”.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-14954078-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-14638957- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-14954078-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-14638957- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1326/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/08/2020 N° 25433/20 v. 06/08/2020
#F6025050F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CABA, NOTIFICA AL EX CABO MAXIMILIANO 
IVAN GOMEZ (DNI 32.217.743) QUE SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA MEDIANTE EX-2020-03390561- -APN-AGRUSAL#GNA, DADA LA 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE ATRAVESAMOS DEBERÁ CONTACTARSE CON EL NRO DE TELÉFONO: 011-4310-
2873/2106 DE 08:00 A 14:00 HS DE LUNES A VIERNES A FIN DE COORDINAR SU ENTREGA. PARA ELLO SE LE 
OTORGA UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES ADMINISTRATIVOS, LOS QUE SE COMENZARÁN A CONTAR 
FINALIZADA LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE. CUMPLIDO EL PLAZO SE PROCEDERÁ AL ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE VISTA DE ANTECEDENTES Y SE CONTINUARÁN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE RIGOR. 
PUBLÍQUESE POR 3 DÍAS.

Gustavo Norberto Sterli, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 04/08/2020 N° 30171/20 v. 06/08/2020
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